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¡JÉ! CONSTITUCIONES 
PARA LOS HE 

Del Hofpital 

DE SAN JACINTO, 

8¿§ PARA LOS HERMANOS , Y HERMANAS 

Q U I L A S Q y E SE F O R M A R O N , Y MANDARON 1M-
$í<¥* i primir el Año palíalo de { 7 0 7 . y tn cite de 1 7 4 2 . 

k3ÍÍ§! por mandado del Stñor Do&or 

« D O N J U A N G Ó M E Z B R A B O , 

*3¿ía i Canónigo Magiftíal de la Sania lgle í ia , Provifor 
^ § g | ¡ d e e!la,y íu ObifpadoSede vacante; íc reimprimen, 

como afsimifmo feeflampa al principio d e p i l a s , la 
facultad > c indulto del R. P. General de los 

j SERBiTAS , para que el Padre Capellán de dicho 
Hofpital , vifta los Avi tos , y los bendiga *, como 

afsimifmo las Coronas , y ufe de las demás 
Facultades , que por dicho indulto 

fe ic concede. 
jpf; SOLICITADA E S T A REiMPRES 
p | J § | por el celo , y cuydado del 
$B*"3 ! T 
IW<3 I. 
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$ A M A R Í A S A N T I S S I M A %% 
DE LOS DOLORES. £§ 
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l o l . I . » 

INTRODUCCIÓN. ¡ 
IADOSO LECTOR , EN EL T I E M P O E 
de 2 5.años que ha exerzo el empleo de Ca-
pellan deíte Hofpital de San j ac in to , he p , 
procurado n a alterar , ni m u d . i r Í.UH* a , ¿ \i] 
de fus leyes , y coílumbres , p«i ftr c-xks £^ 
loables , y de mucha edificación lo q ; e íi £ Í 
he folicicado con las mayores veras ha ti- ^ 
do el aumento de fu Hospitalidad , afsi c,u ^ 

f¿! el numero mas crecido de los Enfermos , como en fu c » y d o , y 
$3 afleo ; y afsimifmo del adorno , y Cul to D i v i n o , por cuyo me- | j * 
| § dio fe mueve la piedad de los Fieles á contribuir con fus Hmof 3 
JK| ñas (que fon lasque mantienen efta Hoípital idad') para; ambos ^ 
%¡% efeétos , porque el Señor nos viíita conforme Is celebramos; €¿ 
j | haviendo vifto en efte tiempo en los años mas calamitoíos l i e - £ 
*o ñas , y proveydas las Enfermerías , y adornada, y bien iérvída 
r¡ la Iglefia; unas, y otra la labro á fu coila la piedad , y maniñ- £4 

cencía del Iluftrifsimo , y Venerable ¿Leñor Don Marcelino Siu- £¿ 
jg r i , Obifpoque fué defta Ciudad quien por íu mano pulo la ^ 
| 3 primer piedra-de la Iglefia , á los flete de Julio del año paitado | r 
g de 1 7 2 8 . llevado de la aplicación que miraba en los individuos $ 
*3 de las dos Congregaciones defta Cafa de Hermanos , y Herma- <¿A 
7$ nasporhaver obfervado á la letra fus Coní i i tudones y diree- >L 
$g dones fantas del Venerable Padre FrayTranciíco de Pofíadas; 
¿£ a cuyo influxo fe erigieron para el mejor cuydado ,y aiíeo de ios F¿* 
*g Enfermos ; por cuyo motivo fe reimprimen á la letra f fin au- §3 
*§ mentar , ni quitar ; pues con ellas en el largo tiempo* de i m mi- ^ 

niüer iahe vifto.florecer en virtudes á los individuos de- ambas 4é 



familias , ílendo dignas de cftampar las vidas , de los Venera
bles Hermanos Juan Querrá, Juan FrancUco de Mera , y J h o -
naas de los Dolores , que los dos primeros murieron el año pai
rado de 1 7 3 8 . y el ultimo en el pallado de mil fetecienros y qua-
renta y uno dexando , para otro ía alabanza de los que al pre-
fente viven. 

Hago efte preámbulo para aliento de los venideros; como 
afsimifmo para que todos conozcan los folidos principios que 
tuvieron eflas dos Congregaciones mucho deípaes de ia erec
ción , y fundación defte Hofpital de San Jacinto , la qual <Sn 
duda es muy antigua en efta Ciudad con el nombre del Hofpi
tal de la Clemencia de nueftro Señor Jefn-Gnxifto > y del Señor 
San Jacinto de Pobres Incurables fegun algunos monumen
tos,© papeles q he encontrado en fu Archivo^ uédo el ultimo del 
año panado de mil quinientos y noventa y nueve en el qual á tos 
4 . de Septiernbre de el referido año por ante Áodrigo de Molina, 
Efcribano Publico le hicieronuna Donación de uncenfo de 5 0 0 . 
ducados de principal en plata ílendo la cituacion primara de di
cho Hofpital , en la calle la pierna inmediata a la Parroquial 
del Señor San Juan de los, Cavalleros en cuyo fitio fe dice, que 
el Señor Don Fray Pedro de Tapia Obifpo , que fue clefta Ciu
dad le erigió Iglefia , por los años de 1 ^ 5 0 . fin haver defto mas 
noticia , que dosEfcudosde armas de dicho Señor, qne eftaban 
en dicha Iglefia antigua, y oy permanecen en efta C a f a , y la 
que trae en la vida , que eferivió defte Venerable Señor el Pa
dre Fray Antonio de Lorea de haver dexado por fu muerte a ef
te Hofpital dos mil ducados por una vez. Pero fiendo el ex-
preífado fitio tan reducido, que apenas en fu Enfermería cabían 
diez , y fcis Camas fin dexar lugar para la afsiftencia de los fir-
vientes , los que eran afalariados, y afalariadas > y como tales, 
además del difpédio les faltaba á los Enfermos el total cuydado, 
y affeo ; defeandq fubenir á efta necefsidad , y urgencia , el ca
ritativo zelo del Venerable Padre Fray Francifco de Poífadas á 
Cófejo á perfonas piadofas para que afsiftieíTen al cuydado def-
tos Pobres como CQnftade cartas de dicho Venerable Padre 

que 

81 



ti 
I . ,i 
| § Prefentado , que (e guardarv en efte Hofpital ; hafta que uiti-
^ mámente configuió eon el Eminentifsimo Señor Cardenal Don 
| 3 Fray Pedro de Salazar , titulo Santa-Cruz in Jerufalem , y 
S ; Qbiípo defta Ciudad para que fe erigieffen eftas dos Congre-

gacibnes de Hermanos , y Hermanas que tuvieífen por princi-
r£: pal objeto la Hofpitalidad, y cuydado de los Pobres Enfermos; 

cuya fundación protegió , y por fu medio fe ganó la facukad 
| g del Revercndiísimo Padre General de los Serbitas , que aqui vá 
gjf impreífa, y para que la Hofpitalidad fe ampliaíle v y fuefien mas 
JS; los Enfermos Incurables , que fe pudieflen focorrer, y los Her-

manos y Hermanas tuvieífen la debida comodidad por ei año 
J§, de 1 7 to.fe mudó el Hofpital a l fitio donde oy efta que fué com-
|g prado con facultad Real al Exeeientifsimo Señor Almirante de 
|g Aragón , Marqués de Almunia ; haviendo íido fu tranfito el día 
fo 10 . de Julio de dicho año en el qual el Venerable Padre Preíen-
*5 tado Fray Francifco de PoíTadas de comiísion del Iiufírifsimo 
•6 Señor Don Fray Juan de Bonilla,. y Vargas Obi fpo que ¿ué 
| § defta Ciudad lo vendijo > como confta de teftímonio que dio 
|g firmado de dicho Venerable Padre Don Juan Muñoz de Pan y 

Agua , Notario Mayor de la Vifita. 
Si He dado ( ó amado Leétor ) efta prolixa noticia para que 
«»* no fe pierda la memoria , y fe tenga fiempre prefente aquel pri-
^ mer exemplar, que tuvieron todos los individuos defta familia, 
y£ el que mediante Dios efperamos ver en las aras , para que to
ja' dos los de ella fe alienten , á imitar fus. virtudes ; íiguiendo aí-
31' fimifmo las huellas de los Hermanos , que les han prece

dido , para que por efte medio tenga la Charídad 
18. defta Cafa todo fu vigor , y Dios en ella, fea 
| § férvido en fus amados Pobres* 
% Vale.. 

*** * *** ******* 
*3 *********************************%*** 

********************o******** 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * 
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|2 j íGENC. DON 'JACINTO Q J J A D R A D O Dft LLAMES ^ 

L / Pi'csbytero , y Capellán de el Hoípital de el Señor San 
f § Jacinto de efta Ciudad de Córdoba ante Vrad. parezco, y digo; g¿ 
^ 3 como á influencia de el Venerable Padre Prcfentado Fray Fran- M 
7$ cifeo de Poffadas de el efelareeido Orden de Predicadores, Hijo 
£g d¿ la Cafa de Santo Domingo de Efeala-Celi, extra-muros de G$ 
t £ efta Ciudad en los Alcores de la Sierra de ella , y Obifpo elc&o $ 
JE que fué de los Obifpados de Arguer, y Cádiz; fe fundaron para C¿ 
? 3 mejor férvido de los Pobres , aífeo , y demás menefteres para p ¿ 

alivio de fus achaques , dos Congregaciones de Hermanos , y i g 
^ Hermanas ; eftas , para que vivieifen en claufura, y cuydafíen; ep 
i 3 de aderezar el alimento de los Enfermos, y cuydaífen de el aífeo | Ü 
fj¿ de la ropa ; y los otros , para que immediatamente los afsiftief- g£ 
*?? fen en todos los minifterios , que á un Enrermo fe ofrece; y af- R¿ 
£tj íimifmo para que folicitaífen de la piedad de los fíeles fubíidios,- ^ 
^§ y limofnas para fu manutención. Y para que todo efte artefacto 6* 
*3 tuvieífe la mas piadofa atención de los fieles, fe ganó facultad 
¿ | de el muy Reverendo Padre General de los Serbitas Fray Juan 
*§ Francifco Maria Pogg i , expedida en Roma en fu Convento de 
•S San Marcelo á los quince de Abril de el año paífado de mil leif- >̂ 
$B cientos noventa , y nueve , en que da facultad á el Capellán, ¡g 
^ que por tiempo exiftiere , para que bendiga los Efcapularios, y 
$J Coronas , y por efte medio configan los fieles las gracias , é In
ri? diligencias , que por dicha facultad concede dicho Reverendif-
*S fimo Padre , como de la expreííada facultad confia , la que en 
$5 debida forma prefentó ante Vmd. haviendo fido antes prefen-
fc§ tada ante el Señor Licenciado Don Andrés de Soto , y Cortés, 
£í| Canónigo Doctoral que fné de efta Santa Iglefia , y Provífor en gi 
¿ ¿ ella , y fu Obifpado ; la qual mandó guardar , y obfervar por g$ 

fu Decreto del dia veinte , y feis de Marzo del año paífado de 
mil fetecientos, y íiete , como afsimifmo confta á el refpaldo de 
dicha facultad. Y para dar á todo el mejor msthodo, fe forma-
ron para ambas Congregaciones de hombres , y mugeres, pru- G* 

S dentes, y C.hriftianas Conílituciones , las que fe aprobaron de g$ 
m orden , y comifsion del Señor l icenciado P o n Juan Antonio g$ 
fe Viéto- | j 



i 

$g* Victoria , Caaon-lgo de la Santa Iglefia Prov;<íc>r di; ella , y 
Id Oblfpado por el lluítriísimo Señor Don..Fray Juan de B o n i 
lla , y Vargas O b i i p o de dicha Ciudad de Córdoba por dicho 
Venerable , y Reverendifsimo Padre Fray Franciiéo de .po l la 
das A. los cinco.de Diciembre de el año paífado de mil fetecicn-

^ tos , y fíete : Y e.n virtud de íu aprobación , dicho Señor Proví-
íbr las mandó eftampar , y guardar , en ei día feis de el referido 
mes, y año , como coníla de las expreífadas Conftituciones, que 
en eLdebido modo ante VmcL prcíentó. Y no ha viendo , por la 
injuria del tiempo , quedado mas quaderno , que el que ante 
Vmd. exhibo , y fiendo de notable perjuicio en io venidero el ', 

jjg q*ae eíias fe pierdan; como afsimiímo lo es de fummo .honor pa
ra el referido Hofpital ei haver tenido por Director de íu fami
lia á un tan Uuftre , como Venerable Varón , como lo han ma-
nifeftado los progreífos de fus individuos defde íu fundación en 
el aumento duplicado , ó triplicado de la Hofpitalidad , como 
fe dexa ver , nacido todo de la guarda de las referidas confti-
tuciones ; y para que por fu falta , u olvido en lo venidero, no 
defeaezca de el vigor , y buen olor , con que de prefente fe 
mantiene. 

Suplico á Vmd. mande , que las expreífadas Conftitu-
cioncs íe reimpriman , poniendo á el principio de ellas la fa
cultad de «1 expresado Reverendifsimo Padre General de los 
Serbitas, con la prefentacion , que de ella fe hizo ante el Señor 
Ordinar io ; como afsimifmo efte pedimento con el Decreto de 
Vmd. por fer efto jufticia , & c . 

\ Lie ene. Don Jacinto Quadrado 
» de Lian es, 

i 

NOS EL D O C T O R DON J U A N GÓMEZ B R A V O , C A -
nonigo Magifttal de la Santa Iglefia , y Proviíor de ella, 

\ y fu Obifpado , por el Iinftrifsimo Señor Dean , y Cavildo Se-
\ de vacante , haviendo vifto el pedimento , facultad , y Confti-
5 tuciones, que fe prefentan por el Licenciado Don Jacinto Qua-
j drado Capellán de el Hofpital de San Jacinto , y a t e n d i d o , 
) áque el buen régimen de una familia es tener prefentes fus t c -
\ _ ¡ B yes 
í CVO CY? .7Ŷ> <?£¿ CY1} 7& CYO S OC^ CYO <^f C ^ C ^ Q p ! 
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?8 vea , para que-no fe deroguen fus coftnmbres ; ha viendo íldo Sí 
§1| tan- loables las de la familia de- el referido Hofpital halla el pre-
^ ferit.e por medio de las Conftituciones prefentadas , mandamos |j£ 

por efte nueftro Auto , que eftas las reimpriman, para que fiem- £¿ 
pre los Hermanos, y Hermanas las tengan a la vifta, y fean mas 
bien férvidos los Pobres Enfermos de-el expreífado Hofpital con 6 * 
fu guarda, y cuftodia, como lo hemos experimentado de el Ca- e r 
pcllan , Hermanos; y Hermanas prefentes , y efperamos en el 
zelo , y Charidad de los futuros ; y para el miímo efecto , y afi- SU 
donarlos á la devoción ternifsima de los Dolores de la Rey na de P¿ 
los Martyres, fe ponga impreífa la expreífada facultad de ei R e -
verendifsifno Padre General de los Serbitas con el cumplimien-
to , que. le dio el Ordinario de efta Ciudad, y afsimifmo efte pe- cf 
dimento y Auto dado en Cordobana veinte y un dias del mes 
de Agofto de mil fetecientos quarenta, y dos años.. 

I 

Do&. Don Juan Gómez Bravm* 
| 

1 Por mandado del Señor Frovifor. 

Pedro Prieto Piztrro Notarm 

§ F R A - ^ 



£&¡^2&o&o&££: ̂ ^s^^Wo'$¿¿%¿*$& cSó^ s 3&cS£> S5£¿£ 
S 7 & 
g FRATER IOANNES FRANCXSCUS MARÍA-ROGGI FLO- e¿ 
:§ reutinus Sacras Thcologia: humiüs protejiur , ac tocius 'Ordinis'' 

fervorum Beatas Mariae Virdni s Prior Generaiis. $p 

»B . B 
^ f™\M#?bus Prd•fontss-.Utreras infpeMurisfalutem in Dño. fempU 

V ) temara. Nuifom -alma or&níi genus De o magis acceptum ¿¿ 
>Jfe pie , fanbleque patamus ¡quarn i liad, quo Dominica pajsionh P> 
myfieria vocis , ac mentís objequio meditando reeolimus. Etenim 

f¿ Qbriftus Dominas ,at fui excraciati corporis Dolores in noftris cor- t $ 
dibas ardas infigerentar , Aaguftifsimum Euchari/iia Sacramen- |+4 

£g fw?# inftituit, 6^ tamquam pa/sionis faje memoriale perenne fide-
/ # w tíí reliqmt. Verum cura anas idemque dolor i s gtadias (iaxta P ¿ 

j? | Simemis Prophetiam ) Bemjsimam je/u-Chri/fi Animam , <& Í£ 
duicifsimum Sartfiifsima Matris Maria Spiritum pertranjierit; C» 
gratifsimum Deo, eiufque Beata Virginis Gcnitrici , nobifque ma- j * ^ 
xime falatare fore confldimus , ft' cum unigeniti Verbi iormentís ^ 

f j f Dolores majiifsima Matris compafsiva teneritudine vweremur* ^ 
^3 ííof te/lata eft eadem Mater Virgo , ^ Regina Doloramque fepr. k» 

tem BB. viris Ordinis noftris condltoribus in antro fenarij montis 
^ afperam quidem, fed Gbrifli Domfni patientis meditatione faavem .flÜ 
^ 3 vitam dasmtibus in nofle parafceve apparens, nigrum , Ú'fune-
*g ¿JV/» habitam , d?" C¿e/o detulit, perpetuo gefiarent in Do-
^5 loram illorum memoriam , ^«ox /'w morte craielifsima imigeniti 
?3 fili] pajfa efl.Quá cum ita Jint\vobis in Domino gratulamarineliti 
^ ^«í/y Loanrii Salvatori de Amo Civitatis Cordahenjis íncola , quo ^ 
¿ 3 de Magna Dei Gtoria , eiufdemque Dolor ofa Matris co:mipafsione¡ %¿ 
«o ¿¡k##<? ¿terna falute ve/ira (olliciti , petivijlis a nobis facuitatem 
^5 erigendi confraterhitatem fub titulo fepiem Dolorurn emfdem Bea- e< 
;?3 ta Virginis in Ecclefia Sancii lacinti, Hofpitalis Incurabi'lium |«3 

Diaacfts Cordubenfts eiafdera Civitatis ziufque Cappcllam , <& Al- ge| 
w9 tarefundandi , cum gmtijs favor ibas opportunis. Nos igitur o¿ 
J ve/iris petithonibus inclinati, autboritate Apoftolica nobis concejfa, *p 
^9 prafentiwn tenore Jicentiam ^;& facuitatem in Dominó irnparti-
? 3 mar D» loannt Salv.itori d¿ Amo fundandi (accedente concenfu §4 
^ Ordinarij loci) diciam Confrúternitatem in memórala E,ce}ifi¿ |^ 
^ CUMpartifipatione omnium Jndulgentiamm d SanBa Sede coí}Cjef- \¿* 

¿ faraw , .& vaper ab Innocento M,fel.rcc. confr,matari>m , 

1 B 2 : f » 
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fig&viáique in ejtdem. B'cclcjTa feptem^ Aliarla pro Confratribus, Ú* 
Címíproribus, tantum diéia focietati, In Corre ftorem autem illmi 

H eHglmus íHocíer.numpro temporeexiftentemReólorem+vel Par-
^ vochum , fea fuperiorcm ( qutcumque Ule fit) cum facúltate fub 
j;3 Jlit.tcndA aillos pro ut necc[sitas• pojlulalkrit\ quibus-datam' ejfevo-
?3 u:m-y<fac4¿ltAUml h&nedioendity & difttibuendi ómnibus Chrifti & 
fá uelibui pr;tkicui tcrritorij, Civitatis, Gordubenfis Coronam , ^ 
^ parv.itm.- Hahítum eiufdem B. V. Dolorofe, eifque in. articulo mon-
£+J tisMcii/t'j£ut;s\ÍKpe.riiendi alfilutionem generalera peccatorum.Dic-
<<j tü-m vero Qonjrí'.umitatern ad participationem vmnium bonorum 

fpirJttídimn nojfri Ordinis líbente* admittimus* Ifolumus autem, 
?0 quod. ?¡oJlra.h<zc. conufio valida fit dummodo alia Jim/lis conjrater-
§j¿, %itc,s intrá dúo milliaria er.ecJa nonfiterit. Quod fe. contingat Era-
¿¡ ties nojiroi intus,,vcl'íxtradiBum locum in eius territorio per dúo 
¿ V m lidiar i a\Ec elejiam ohtJnere , ipfo inre ipfoque fa&D; y & abfque 
•*§: alia, declarationc , Jjed prejentium tenor e diciaw focietatem & 
fe- omnes Indulgen tías, oblatos efje a di cía Cap ella ,6!" ad nojlram 
f^' Ecciefiarn.tr.ansjatas eum ómnibus fuis bonis temporalibus* /latut-
|^ mus, 0a decernimi.s. in nomme Patr.is, & Eilíf & Spiritus.Sancih 
«£> Amen. In. quorum fidem his officij nojlri fgillo. munitis.y manu 
*g noflra fvkbfripjiwus: ^eafque. gratis ubique , & fe.mper dedimiu 

Roma. w.Con-mnHi nojlr.o. Sancli. MarceJi*. Diei 5, mtnjis Aprilis 
anni 16.99* Pr. Joannes, pr.anáfim Aíaria. Generalis fervorum 

^ B.M.V. Fr. Sebafeimus.XQgnini Pfev&ez.. 
<y Reg* Ubi 12 . fol. 307». 

?§ Locas íigilli. 

O S EL LICENCIADO DON ANDRÉS DE SOTO , Y 
, Cortes Canónigo Doctoral ,. y Juez . fubdelegado de la 

Santa Cruzada de ia Santa Iglefia Cathedral de efta Ciudad de 
¿jv Córdoba, Provifor en ella,.y ln Gbiípado v p o r fu Señoría el Ga-
*§; vildo de Canónigos*de dicha-bata Iglefia Sede. Epifcopali vacan-

te. Ha\iendo vifto el breve reftro-eferipto defpachado á favor 
f>§; del Licenciado Don Juan Salvador Amo , Presbytero , y Cape-

lian del Hoípital de Pobres Incurables del Señor San Jacinto de 
¿I efta Ciudad para poder fundar una Hermandad de nueftra Seño-
fg ra da, los Dolores, en>dicho Hofp iu l , y dar Efcapnlarios , y pu-
r¿ bli-
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^§ blicar las Indulgencias contenidas en dicho breve , y fcóalar fie- P ! 
$B te Altares en dicha Ielefia para canarias y afsimifmo á favor de „ igieua para ganarlas y 

los fuceífores de dicho Don Juan Salvador para fn continuación, &4 
¿§ y eonfervacion mandamos , que fin perjuyáo de la juriídiceion § | 
*Q Ordinariaque exercemos fe guarde, cumpla , y execute lo con-

tenido en dicho Breve por el dicho Don Juan Salvador,, y fuceí
fores , y para ello le concedemos nueílra licencia en forma , y 
mandamos , que en la publicación de dichas Indulgencias no aya 
fuegos , ni alborotos, ni otras cofas , que los caufen. Dada en 
Córdoba en 26. días del mes de Marzo de mil fetecientos, y fiete 
años. 

ti 
ti 
13 
ti 
ti 
ti 

Dan Andrh da Safo y Corte** 

S Í I 
8 

¡Por mandado del Se ñor Pro vifor. |í 

I 
r4adresjKartiftezUrakarceL fj$ 
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REVÉ SUMARIO, 
V R Í ^ Ü I S S I M O T H ES O HO 

EÉ t¿S INNUMERABLES GRACIAS, E INDULGENCIAS 
concidi'das.por 2 8 . Summos Pontífices , de que gozan los devotos 
Temarios de los Siervos de MARÍA SANTISSIMA DE LOS 
DDLORES en la Venerable Congregación , que en la Ciudad de 
Córdoba efta fundada en el Hofpital de Pobres Incurables del Se* 
ñor San Jacinto en virtud del Breve del Reverendifsimo Padre 
Mxsflro Fray Juan Francijco Maria Poggi, General de la Sagra
da Religión de los Siervos de Maria , fu data en Roma en el Con
vento de San Marcelo en 1 5 . de Agoflo de 1699. la qual aora 
nuevamente ha aprobado , confirmado , y revalidado nueftro muy 

Reverendo Padre Fray Sotter Maria Caballo , Prior Gene
ral de los Siervos de MARÍA, por fu Breve defpachado 

en Roma en el Convento de San Marcelo en 
2 7 . de Mayo de efte año de 1 7 3 0 , 

Adviertafe , que eftas Indulgencias las ganan por de participación 
todas las perfo ñas ,qüe tuvieren él Efcapulario , y fe fentaren fus 

nombres en el Libro de la Congregación de Córdoba, 

PRIMERAMENTE , el día que reciben el Santo Efcapulario 
de los Dolores de Maria, confeífando , y comulgando, re

zando lo que fuere fu devoción , ganan Indulgencia plenaria , y 
temifsion de todos fus pecados. 

ítem , el dia que proíeífan ganan Indulgencia plenaria. 
ítem , los Domingos terceros de cada mes , confeflando , y 

comulgando, y afsiftiendo al Sermón , y Procefsion , que fe ha
ce del Avito , ganan Indulgencia plenaria. Efto fe hace en Córdo
ba los Domingos fegundos, 

ítem , rezando la Corona Dolorofa en la Iglefia de San J a 
cinto, ganan Indulgencia plenaria , y fi la rezan fuera de la Igle
fia v ganan diez mil años , y diez mil dias de Indulgencia. 

Aztm , qualquier dia del año , confeflando , y comulgando, 
ganan 

<5jĝ «ry inerve 



W 11 & 
• g ganan Indulgencia plenaria. G¿ 
S Itera ¿ aísiftien'do á la Procefsion General de los Dolores,. 2 
$3 (|«e fe hace el Domingo de Ramos , ganan Indulgencia plenaria H 
| 2 haviendo confeífado , y comulgado. 
¿ | ítem , en las tres Pafquas de Navidad , Refurreccion , Efpi- g$ 

ritu Santo , y dia de la Sandísima Trinidad , confeífando, y co- |£ 
^í? mulgando , ganan Indulgencia plenaria. P , 
J§ ítem , en las tres Palfquas , y dia de la Afíumpcion de nuef- g 

tra Señora todos los Congregados tienen abfolucion general en 
^2 la Iglefia de San Jacinto. §í 
S ítem, en los dias de la Affutnpcion, Vifitacion, Purificación, 
íS Anunciación , Navidad , y Concepción de nueftra Señora, con- PJ 
t§ feflando , y comulgando, ganan Indulgencia plenaria. 
£g í t em, deíde la feria inmediata defpues de mitad de Quaref- W 
á ma hafta el dia de Pafqua de Refurrecion inclufive , viíitando la É$ 
7g Ieleíia de dicha Congregación, y rezando tres Padres nueftros,y ™ 

tres Ave Marías en honra de la Santiísima Trinidad , ganan In-
r¡ dulgencia plenaria. 

ítem , en la hora de la muerte . confeflando con Confeflbr 
*9 Religiofo de la Orden , les pueda abfolver á culpa , y pena, que 
51 huviefíen de padecer en el Purgatorio ( Efta abfolucion la puede 

dar en Córdoba qualquier Confeffor , para lo qual tiene dadas fus g| 
vezes el Padre Correttor ) y en cafo de no poder confeflar, dan- P > 
do léñales de contrición , y penitencia , e invocando el Dulcif- ^ 
fimo Nombre de Jeius con la boca , 6 corazón , ganan la mif-
nía Indulgencia. §4 

j j | í t em, teniendo á la hora de la muerte el Santo Efcapulario, ^ 
* 3 y enterrandofe con e l , ganan Indulgencia plenaria. q¿ 
íg ítem , mandandofe enterrar en la Iglefia de la Congregación k , 
^ de nueftra Señora de los Dolores , ganan Indulgencia plenaria. W 
$j Vea nfe las concefsiones de Paulo V. León X.In nocen ció 
^ VIII. Paulo II. Urbano IV. Clemente V i l . y Clemente IX. $4 
H Adriano VI . Gregorio XIII. y Urbano VIII. 

ítem , León X. les concede , que quatro vezes en el ano, £¿ 
^ confeflando con Confeflbr aprobado del Ordinario, y del dicho 5 ? 
4 3 Av i to les puede obfolver plenamente á culpa, y pena de todos G$ 
5 fus pecados , por graves que fean , y aun de los contenidos en f*í 



^ la Bula in Ca'na Dñi, y conmutarles qualeCquíer votos , excepto 8 $ 
<¿ los tres de Q i i u d a d , R e i í g i o . i , y de Jerutajém, y darles la San- §J 
^ ra Bendición p a p a l , y iVblbiucion General Apoftolica , como íi ^ 

el mlimo Pontífice ie abí'oiviera( E/la abfolucion jólo pueda dar- €a 
2 la t n nuejira Congregación de Córdoba el Padre Corre ¿lor, y Sub- P> 

correttor de ella.) 
ré ítem , Paulo II. concedió á los que viften efte Aví to . que 8$ 
^ rezando cinco Padres nueftros, y cinco Ave Marías con Gloria fj$ 
^ Patri al fin de cada uno , rogando por la exaltación de la Santa 

Fe Catholica , paz entre los Principes Chríftianos , extirpación 
f~ de las heregias, y por el buen govierno de efta Religión , ganan 
^3 todas las Indulgencias concedidas á todas las lglefias dentro, y 

fuera de los muros de Roma , Jerufalém , y San-TiagQ deGal i -
^ cia , como fi perfonalmente las vifitaífen , y también las de la 

Porciuncula á z, de Agofto, y ellas Indulgencias fe pueden apü-
J ? car alas Animas per modumfyffragij. 

ítem , defpues de confirmada dicha concefsion por León X . 
y$ añadió , que rezando un Padre nueftro , y un Ave Maria , y un 

Gloria Patri mas de los dichos por fu Santidad , por los demás 
Pontífices , que concedieron tantas Indulgencias , les hace par-

£s ticipantes de codas las Indulgencias, remifsiones , y gracias que 
2 ganan todos aquellos, que vifitan todas las lglefias de las O r -
*0 denes Mendicantes» 
í»j ítem , rezando la Eftacion del Santífsimo Sacramento, fe ga-

nan todas las Indulgencias , que en aquel dia fe ganan en todas 
¿ ¿ las lglefias del mundo : Paulo II. Innocencio VIII . León X . y 
2 Sixto V . « 

ítem, l o mifmo fe gana rezando el Pfalmo Exaudiat te DHus. >£ 
$ ¿ ó tres Padres nueftros , y tres Ave Marías delante de qualquier 
^ Altar de la Iglefia , Oratorio , ó Hermita , quantas vezes fe re- ^ 
^ zaren , efta es concefsion de Clemente VII. á los PP, Camandu-
±j ienfes, de que gozan también los Siervos de Maria. g 
$ Ítem , viíitando todos los días en la Iglefia de nueftra Con gi 

gregacion los fiete Al tares , fe gana todo lo que viíitando los de g | 
la iglefia de San Pedro de Roma , y las fiete lglefias principales ^ 

^ de Sin-Tiago de Galicia , y la.de Jerufalém, en el quaiay todos § j 
los dus Indulgencia plenaria por v i v o s , y difuntos. 

7 ? ítem, 

s e s e a ? * * 
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? 5 ítem , todos los Domingos del año , Miércoles , Viernes , y 
Sábado, conreífando, / comulgando , viíicando íiere Aleares en H 

^ la Igljíia de ios Seroitas j y fíuu ios ay hacieudo en los que hu- W 
^ viere las diligencias, y oraciones, que en los fiete, íacan un 

A l m i de Purgatorio , y el Domingo quarto Anima , rezando 
^ otras tancas vezes , Urbano VIII . e ¿ 
^5 Irem, befando ei Santo Efcapulario aconfejando á otros que h¿ 

lo tomen ..: luciendo l imofna, u ocra quaíquiera obra de piedad, 
v ¿ íe ganan 2 5 , a n o s , y 2 5 . quarencenas de perdón ; concedidas &j 

por León A- Nicolao V. Urbano VI, concedieron diez años , y e¿ 
diez quarentenas á los que en vieudo un Religioío Serbita dixe-
rea : Elfos ion ios Siervos de MARÍA. t 3 

^ ítem , en co.das las peftividades de nueftro Señor Jefu-Chrif-
^ to , y fus Octavas íe ganan 3 4 0 , años , y 1 0 0 . quarentenas de £í 
I¿J Indulgencia. £g 

ítem , todos los dias del año « que viíitaren la Iglefia de los v ¿ 
Siervos de M a r i a , aísi ios que vi Sen el Avie» , como los que no 
le viílen, por cada vez ganan 2 0 años, y 2 0 7 . quarentenas, y t $ 
3 0 0 . dias de Indulgencia. | * j 

finalmente gozan los Terceros Serbitas de todas las gracias, ^ 
j o Indulgencias , iacrificios , oraciones , ayunos , difciplinas, y de- g ¿ 
• 5 mas buenas obras , que en toda la Religión fe hacen , v gozan; y §J 

afsinxiímo de todas las que fe hacen en la Chrifiiandad. Y por G* 
j § fer tita Religión de fu origen Mendicante, como confia por Bre- £¡f 

ve de Alexandro I V . confirmad© por muchos Summos Pontifi- %g 
^ 1 ees, gozan también de todas las gracias , é Indulgencias , privi- £\ 

Regios , y exempcioues, que tienen , y gozan las quatro Orde-
'•S nes Mendicantes , y la de los PP. Mínimos , y quantas en los (¡4 
fe tiempos venideros les fueren coneedidas , como las gozan los |¿í 

Terceros de dichas Ordenes , aunque no tengan los Siervos de C¿ 
Maria fino íblo el Santo Efcapulario de Dolores. Y eílo ao folo p > 
por la comunicación , que tienen las Ordenes Mendicantes entre 
s i , fino también por concefsion particular del Pontífice Jul io i11 • 

* Y porque nad e entienda eílár eílo derogado , vea las Bu-
íj? las de Paulo V. de 3 . de Abril de 1 6 1 4 . y de Innocencio XI. de 
^ 1 0 . de Septiembre de 1 6 8 1 . ea que lo hallará todo confirmado, «* 
^ y juntamente las Indulgencias. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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i 4 , , \ ' ' & 
j£ílus fon, algunas de las Indulgencias concedidas a los Sier

vos d; María Dolorofa, que referirlas todas fuera difícil, por fer 
tantas ,.que concediendo.León X. algunas al Rey de Efpaña Fe
lipe el Hermofo para,la Congregación de Brufelas, ¿\xo:.Que af-

Ji como era impofsible explicar la grandeza de Dios , a/si en cierto 
modo era impofsib.le elponderarlas, Y por effa razón, harán todos 
intención general por la mañana de ganar quantas pudieren aquel 
día, Y para ganarlas todas bailará aplicar lo que 'rezaren"por la 
intención de \QY,-Summos.,Pontífices , que las conceden. 

Veafe el librito intitulado : Dolores de Maria Santifsima 
Gozos de fus Devotos en una buena muerte yy. una eterna vida:, en 
cuyo i. cap. fe hallara noticia de el origen délos Siervos de Maria,. 
y en.el cap. i 2. fe. encontrara, modo praBico de la devoción de los 
Dolores de éfia.S mor a con cuyo exercicio cumplirán fus Devotos',y 
en el cap. 1 4 . fe viran citados los Authores de donde fe han trasla-. 
dado las Indulgencias referidas , a las quales avrd de recurrir quií 
quiji reamas extenfa noticia de ellas,. 



1 ! DEDICA FORIA. I 
| 1 T > U E K T O SOIS DE LOS Q U E NAVEGAN ( o U 
^ J[ Emperatriz de los Cielos) como os canta la g * . 
^ igíeíia nueftra, Madre: Portus naafragancium. Por c u - ^ 

g ya razo a me valgo ( b Vhdre a) i a ) de vueftra pro-
í | ccccion , y amparo , púa íacar a luz efte breve cóm-
^ pjOviio , y raodo m i s oporcuno.de leí v i r a vueftro f«4. 
? | amiiiciísímo Hijo, y nueitco Señor jdu-Chrifto, ^ 
?*| e n (a* Pob.res. Viviera defconfoUdoi fi cita primera, |& 

y pequeña obra n o la deiicira á * u e f t r i Mageftad |£' 
^ Saüciísima , para que patrocinada , y aceptada nos | | 
f | alcancéis de vueftro amantiflimo Hijo ,fe imprima ¿r, 
¿ : en nueftros corazones la obiervaticia de eftas Reglas, §¿ 

y p^- s e l dia del juycio,fe nos tomira quenti (como g£' 
j¿| dice el Evangelio ) del modo de practicar las Obras g| 
$ de Yliferlcordia, haced Señora, que de cal manera f$ 

f afsiftamos e n e f t a Santa Cafa , que en aquel día nos $ 
conügaís de vueftro H i j o Santiísi no aquella ultima 

^ fentencía , venid benditos de mi Padre a poiTeér el 
; | Rcyno déla gloria. 

^ Vueftro mas humilde fiervo, y Capellán quien 
§ mas vueftíos cultos defea. 

8 i 
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APROBACIÓN t QUE DIO EL REVERENDO PADRE K 
Prefe-ntcdoFr. brancifco Pojfadas del Orden de Predicado- g* 

r « 4 / ¿ ¿fc^/*, jp Con/i ituc iones de los Hermanos,, U 
y Hermanas del Hofpital de Pobres Incu- fji 

rabies del Señor San Jacinto^ ^ 

H I£ C O N Í I S S I O N - , Y M A N D A T O DEL SEñOR D. J U A N 
Antonio de V i d o r i a , Canónigo de la Sanca Iglefia de efta 

£¡J Ciudad, provif- .r , y Vicario General en ella , y fu Obifpadó , he &i 
v9 vifto las Reglas , y Conftitaciones , que. fe han formado, para los §4 
. o Hermanos,., y Hermanas del Hofpital de los Pobres Incurables, Qá 

de San Jacinto , y viendo en ellas las obras , que premiará Dios- g ¿ 
? 5 el dia de i juyeio , como dice el Evangelio , y como, ejecutadas 
^ en fus Pobres , y no contener cofa contra la Fe , ni contra el 
jg ejemplar 4e las buenas columbres > me parece pueden darfe a la. f«$ 

eftampa. Afsi lo liento,. &c. y en Diciembre a cinco de mil fete-
«3 cientos y fíete años., Cú 

H 
$| Fr. Framlfco Pojadas. C*-

8 
L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

• 3 — 

K ] © S E L l . I C E N C I A D O I X ) N JUA^! A N T O N I O D E * 
ítf ¿ X Victoria , Canónigo de ia Santa Igleíia Cathedral de efta §í 
*ji Cindad de Córdoba , P r o v i f o r ,.y Vicario Generalen ella , y fu 
51 Obifpadó>por el lluftrifsimu , y Rsverendifsimo Señor Don £¿ 
*p Fray Juan de Bonilla , y Bargas del Orden de la Sandísima Tti~ g* 
| j | nidad , Redempcion de Cautivos , Obifpo de efte Obifpadó, del 

Confejo de íu Mageftad, &c. Haviendo vifto las Reglas, y Conf- | $ 
j 9 tituciones nuevamente formadas para el govierno efpiritual, y g$ 
g; temporal de los,Herjnanos, y Hermanas del Hofpital de Pobres ¿ 
*5 Incurables del Señor San Jacinto de eiía Ciudad, y vifta la cenftir 
$B ra dada en ellas por el M, R. Padre Prefentado Fray Franciíco £t 
^ PoíTadas del Orden de Predicadores , Obifpo ele&o ,,primero de g$ 
- ó Alguer , y deípues de Cádiz ConventuaL en fu Convengo de ga 

- San- p 



*3 1 7 
te Santo Domingo de Encala-Cxú , extramuros .defta dicha Ciudad, S ? 

por la qual confta, que dichas Reglas no tienen propoficiou al-
*3 guna reprobada, mal fonante , ai contra nueftra Santa Fe Ca- <ÜÍ 
¿2 thólka , y buenas coít-umbres, aprobamos quanto ha lugar en g$ 
¡ X derecho las dichas Reglas , y ConíUt liciones , para que debaxo e ¿ 

de ellas íe pueda fervir dicho Hofpital , quedando fujeto , como ^ 
$ lo efta en todo a la jurifdifccion Ordinaria de dicho Iluftrifsimo 
$g Señor , y nueftra en tu nombre , y de los demás Señores Obifpos, Ü$ 

que por tiempo fueren de efte Obifpadó , íin que otra pérfona gt 
j£ alguna fe pueda intrometer en el govierno, y demás cofas tocan- CU 
*3 tes á dicho Hofpital, y en quanto al recebimiento de Hermanas, P¿ 
ÍÍS que contiene el quarto punto del Capitulo íegundo de dichas >T 
J§ Couftituciones , que dice que las preciíTas Hermanas para dicho 2$ 

Hofpital fon hafta numero de fiete , y prohibe el recebir mas, fi- f+4 
¿ * no es en cafo de haver aumento de Pobres , defde luego amplia-
J§ mos dicho quarto punto.,, y. damos- licencia para que cada ,: y & 
«5- quando parezca neceíTario recebir mas Hermanas. fetpuedan re - P> 

cébir y aya , 6 no aumento de Pobres en dicho Hofpital , finque 6* 
J§ quede reftringido ei numero, de Hermanas, y en efta forma apró- eH 
*2 bamos dichas Reglas , y Conftituciones, y afsimifmo damos ü-
f i | cencia para que fe puedan dar , y den a la Eftampa en qnalquie-
*3 ra de las Imprentas de efta Ciudad. Dado en Cordobaá íeis dias 
r 3 del mes de Diciembre de mil fetecientos y íiete años.. §4 

tí a 

L / V . D O » J"***.» Antonto 
de ViÜoria^ 

Por mandado de fu merced. 

'Andrés Martínez 
BalcarceL 



jf1 ~ J E S Ú S , M A R Í A , Y J O S É P H . ^ 
ra- - k o o b í U ; t / j ^ u?n>¡: 0,3 ^¿i^ijj 
$ CONSTITUCIONES BAR A HERMANOS, T. HERMANAS 
¿3 ¿¿4 í&fpital de LJo&m incurables del SeñonSan Jacinto 4 eji a. 
A ¡ .... Ciudad'deCora-jobtt. 

. , ^ IT G»í.;il> £|¿5Uíi £, í ; . 
P R O L O G O , , 

N' Ores mi animo ( 6,Hermanos Charifsimos') querer eftrechar G*. 
el modo de emplearle en. el férvido de ntieftro amautifsi- § i 

mo Dios y y afsifencia de nueftros Señoreólos Popíes. Al tes íi, 
?5 facilitar el medio mis oportuno de oMervaj: los mandatos ; de 

donde d e p e n d e tDda la Ley , que es ei amor de D¿JS , y d.-l pro- R¿ 
^ xim ). Siendo e í l j afsi , por fer de Fe ; quiíiera yo, C;urifsimos 6* 
t3 de mi corazón, que el fia principaiiftima , que nos traxera a efta 
f3 Santa Cafa, fuera puramente el deí'eo deíervir á D o s en fus Po- j*4* 

bres. Pues como dice fu Mageftad , que lo que fe hace por uno 
?5 de fus pequenaelos , fe hace por fu Áligeftad. ACsi nofotros , pa-
^ ra iarle gui%>,es bien tra/i* unos íiempre pnjfta la comiieracion, *£• 

envque la menor cofa , qua fe hiciere en férv ido , y alivio del Por í# 
2 bre d i r e & i , ó indirectamente por Dios fe hace > y de ello £e com.- | j i 
2 place- fu Mageílad , y llena de bendiciones á los que afsi emplea-t |«$ 

dos , y exercitados , fohVitan con vigilancia ganar el tiempo en, ?U 
J§ minifterio tan fanto. Efto fupuefto , es preciflo para el acierto; p . 
v J q ic todo fea dirigido , y fundado en obediencia ; por fer la vir-
á tud mas principal para la perfeverancia. Afsi como el Navegante, C? 
¡ 2 que apreftada la Nave para el viaje ,.fino pone Marinera ,.que la |*$ 

govierne , á el primer convate de las olas fe la tE&gará el Mar , y g$ 
íjj perecerá milerablemente. A í s i , pues , nofotros , lino ponemos P¿ 
^ un Marinero , que nos govierne , efto es , un Padre Efpirkual, 
t £ que nos dirixa , y cncam ne todas nueftras obras ¿on facilidad ai Gf 
S menor convate de. las olas tsrapeituoías defte mundo, dará al tra-

ves nueftra Alma , y muy apique de perderfe para íiempre. Por fá 
f£ lo qual conviene fundarnos en obediencia , y dexarnos governar €Á 
^ de quien efta en lugar del milmo Dios. Y pues dice fu Mageftad, p¿ 
v£f que quien áellos oye., á el miímo Dios oye ; feguros podemos |£ 

llegar con felicidad a la eterna Bienaventuranza. gj 
K Tam- gí 



i p 

También Hennanos-miós , íi defeamos confeguir J a perfec
ción, hemos de guardar les mandatos. No hablo aquí de los Má-
damíentos de la Ley de Dios , fue elfo lo hemos de dar por fu- 8 * 
puefto , lirio de eftas Reglas-, óConftitaciones. Creyendo , que 
por efte medio , lin añadir mas por nueftro gufto , no folo feré-
mos buenos, fino que coníeguirémos la perfección.. Y pues elynv C¿ 
go es fuá ve , como dice Chrifto Señor nueftro : Lo que reftaes., P¿ 
que de nueftra parte nos ayudemos ;refolviendonos a- emprender 
min ifterio tan- delagrado de Dios , como es el de fervir á Dios- en 
fus Pobres., Y pues en efto efta el complemento de t o d a l a L e y ; 
»püe-s mal puede amar á Dios el que. no ama, á íu próximo , como g<| 

'alsimiímo ya el contrario. Será bien , Hermanos Chariísimos, ea. 
•que pues fu Mage-ftad por fu mifericordia nos ha traydo a ••efta * 
Santa Cafe , en donde eftas dos coíasdas.podemos executar á po- §4 
«cacona , no malogremos e¡ftellamamiento , que nueftro aman- ^ 
tifM.iqo Dios ha hecho en nofotros ( dexando a tantos por efte ,&¿ 
marproceloío de efte mundo.) fino que corrcfpondamos agrade- §J 
cidos. Refignandonos en fu voluntad,, y no dudando , que nos | p 
aísiftira con íu Providencia ; no faltando de.eftár con n.ofotros, |j4 
puesion4iisdeliciaseftár con los,hijos de Ios-hombres. . •] |i$ 

Otra virtud es la que conviene fe tenga en<los que huvieren. C¿ 
defeguir tfta vocación de fervir á Diosen fus Pobres. Y no es |F! 
la menos, importante-para perfeverar en tóinifterio tan del agrá- ; |p 
do de Dios. Y es la íanta deínudez de todas las cofas. Efto es el 3$ 

deiapego.de todos los bienes de la-tierra. Por lo qual. nos amo- ^ 
neita nueftro Amantiísimo JESÚS diciendo : No querrais íer ib- ^ \ 

- lícitos en cuydardé ía comida , 6 bebida , ó vellido , el 'Señor, :G* 

que efta en ios Cielos , -fabe que coías fe os fean nccctTarias.'Buf, |¡í 
cád primero el Keyno de Dios , .y fu jufticía , que todas, las de- ^ 
más colas fe.os darán , como, por añadidura. Siendo efto afsi, e ¿ 
pues-cs.de Fe., vea el Hermano ó Hermana-,.que ha entrado en 
efta Sanu Caía., y fe ha daterminado a dexar el mundo , y todas | $ 
íus cotas : quanto le ferá de eftorvo poner fu cuydado en qué co- |+3 
mere ,nqie beberé , qué veftiré , qué haré eja efto , o aquello, to- € ¿ 
do efto no es mas ,_quc inquietar fu corazón ,diftraerfe r y poco 
á poco resfriar fu Alma ; caufarle tedio los exercicios ,., y dar al 
traite c o a todo., Y efto por haver pueftofu conato en un marave- 6 * 
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di , y querer juntar con aquel otro ; 6 Hermanos , miren que es p¿ 
fe gran yerro ! Sepan , que quien defprecia lo poco prefto. caerá en >r 
j)§ lo mucho. Fiémonos de Dios-, que no faltará íu palabra ,> y íi tal 

vez no fuéremos focorridos con la prefteza, que defeamos, es 
t ¿ porque quiere fu Mageftad probar nueftra fidelidad. Eípcremos & 
H en el Señor fiados de lu Providencia i y no querramos íer foiici- e ¿ 
te ios en eftas colas materiales , fino buíquémos , y íolicicémos el S> 
íj| aumento de las virtudes , que todo lo demás íe nos d a r á , como § 
|¡¡$ por añadidura , que alsi nos lo ofrece íu Mageftad. ¿í 

Dios nueftro Señor nos de un verdadero defengaño , y un co- £4 
S nocimíento de íu Mageftad, y de nofotros miímos 9 para que ya, |U 
H que fe ha dignado de traernos á efta Santa C a f a , feamos fieles á fS 

fu Mageftad en correipoader agradecidos á beneficio can grande, 
Por lo que pediremos continuamente a fu Mageftad nos conceda 3 

£g el don de la períeverancia s que íi efta falta , poco importa haver ¡*¡f 
\ $ eílado en íervicio de los Pobres un año , dos , 6 t re s , y muchos CA 
?g m a s : Si al fin fe dexa, y damos lugar a que nos coja la muerte *JJ 
te fuera de las Enfermerías de efta Santa Caía (ay d- mi digo y o ) gj 

el*3 me fucede , por lo que pido á mis queridos Hermanos pi- {jf 
$g dan á Dios , que yo maera , aunque fea en el lugar mas imioun-

do de ella , que lo cendre á grande felicidad. f£ 

$ C A P I T U L O I, § 

DÉLO QUE PERTENECE AL PADRE 
¿ 3 Capellán* |*4 
g A L Padre Capellán pertenece tener el govierno de toda la A 
$3 r \ Cafa : cuydar con toda charidad de las neceísidades de los 
$ Pobres , confiderandofe afsi en cada uno : informarle bien fi la g(j 

pe:'cion del P o b r e , es digna de que fe remedie , ( porque machas ^ 
$¿ vezes fuele 1er indiícreta por los muchos años , ) y conftando fer ^ 
ñ jafta : procurará con toda benignidad focorrerla. . ^ 
fe Cuydará de que los Hermanos exerciten con toda charidad g$ 
1$ los minifterios en que los puliere; efpecialmcnce ', que en las En- g$ 
^ fermerias aya todo afleo , y curiofidad i no defdeñandofe de fer g.j 
jt3 el primero , que lo haga i Pues es mejor medio para que fea °be- Q¿ 
^ decido j enfeñar haciendo que mandar íe haga, fin tener expe-



J S riencia del mandato. Y afsi aconíc jaba.mi glor io¡b Patriarcha § ¿ 
^ San Fe'iipe Ner i a los Preiauos , que mandaran peco , y ferian §> 
p obedecidos j y afsi el Santo en ei B o í p i t « l , que fundo en R o m a , G» 

era e l primero , que íe ex i rekaba en ios oficios mas humildes ; y ¿4 

fe 

P 
efto tiendo Saeta dote , como fe puede ver en íu vida , cap. 8. 
l ib. i . 

Ü Aísimiímo cuydará que las comidas fe den á fus horas feña-
ladas ; y aísiftiráá ellas : y íi le fuere poísible repartirlas por fu 

& mano , lo hará : pues como Padre dará á cada uno aquello , que 
buenamente hu viere menefttr; y con eíio íe quita el que alguno 
con poco reparo , guarde para si io mejor , pues con íu prefencia 

te fe ovian muchos inconvenientes , que en efto íueíe haver : C o m o 
$¿ es el desperdicio de muchas colas , que pueden aprovecharle , fi-
$¿ no en eíta , en otra ocafion i procurando le obíerve la ianta po- g4 
uj breza , y no la prodigalidad. 

Demás de efto , cuydará ; que la comida efte bien fazonada, e¿ 
te y cocida , pues no tienen otro al ivio eftos Pobres ; y ferá razón, 
te que aunque fea poco , fea bueno. G¡* 

También cuydará, que en acabando de comer los Pobres,an-
^ tes de dar gracias , fe vaya con un canafto recogiendo el Pan, C. 
^ que les huviere fobrado , para que íe aproveche en otra ocafion e¿ 
J3 en íopas , ó migas ; pues ay la experiencia de que algunos no 
te pudiéndolo comer de duro , lo echan por ai. Y finalmente pro-
fcÜ curará eftár en todo con vigilancia , como io pkie una piadofa, 
^ y recta adminiftracion ; cautciandofe íiempre de lo que puede fu- & 

te C e d e r * i . É 
¿ { Y porque efta Santa Cafa efta tan defvaiida de medios, que le 
te es precifio íblicitar la piedad de los Fieles para fu fuftento , ferá | $ 
r¡ también de fu cargo falir á pedir con Arguenas , tanto en los ^ 

8» 
tiempos de las colechas , como en algunos dias de la femana; 

^ guardando en efto una circunfpeceion afable , no íiendo molefto 
á alguno , íolo fi , aguardando con paciencia mas el fruto de fus 

5 Almas , que ambiciofo el dinero de fus belfas. Y por eííe medio 
*3 fe logran tres bienes : uno temporal , y dos efpiritualcs : como es 
Y§ el que fe exercite la paciencia , fe dé la limoína , y la dé con ^ 
^ provecho de fu Alma : y quando no la dé ( que puede fer no la 

6 tenga ) quede edificado. §<f 

i¿3 D Tañí— 



Tam.Hien fer.i á fu cargo , l uego que fe acaben de repartir las ^ 
í p c o m i d a s , ebvifitar á cada uno de los Pobres , y ver íi fe le ha lie-
^ vado de codo lo que fe ha repartido. Pues fuele muy ordinario 
^ fuceder dos cofas , una de excefío , y otra de defe&o ; y es que £¿ 

por haver muchos, que lleven los platos , fe fuele quedar alguno, & 
fin reparar , y per fu humildad, ó por fer ciego no lo pide ; otros pT 

te íuele haver, que defpachan tan p re í lo , que llegando otro íirvien- 6 * 
r% te toman dos vezes : y tanto lo uno , como lo otro , fe remedia §4 

con la v<fita del Padre Capel lán, |j<| 
También íera de fu obl igación , quando. le avifan de algún Q¿ 

Pobre para que lo reciba, eí irlo á viíitar períonalmeute , y reco- SI 
te nocer íi efta verdaderamente impedido : efto es , que no pueda Ir 
1p¿ por íi moverfé:, y confiando, de fu indigencia , é impedimento, & 
£U íera. efte prefería ) á los que pueden por íi bufear fu remedio. %¿ 
te Pues la charidad bien ordenada , no ha de atender m-s , que á la rjk 
\h mayor neceff idad: v no hacer r a l o de quafeíquier empeños., que 
te fuele haver , put-s quando a lguno v a y a diiguítado , por no haver tfi 
1̂  condescendido con fu p'retfnfidn , importa efto muy poco , como | $ 
$Ü fe aya hecho l o q u e fea mas del agrado de Dios . <g 
$j Procurará- , que al t iempo de repartir las comidas , no aya al- ¡jjr 
¿ borotos , ni vó?.cs t fino que con toda modeftia f. í i rva a los P o - h¿. 
te bres ; con fiel t raudo en cada uno. á Je íu-Chr i t to : y para efto fe *J 
te ñalará á un Hermano , que en d tc t iempo lea un libro eípirituai,. $ 
j$ ó a lguna v ida de un Santo . 
^ " Y por quanto en efta Cafa no ay curac ión : que qnando-á al-
% ¡ ' auno de los Pobres les fobrevihiere a lguna enfermedad , que ne- g 

cefsite de curación , hará que fe .lleve a otro Hofp i t a l , y halla Cp 
que mejore , no íe ocupará la cama. g£ 

B También ferá á fu cargo .quando recibiere algún Pobre , fem g¿ 
|sg tar en el libro el dia que entró , la t ierra de donde e s f i cafado, 
te 6 foltero , y lo demás , que fe ha eftilado en. efte Hofp i t a l , como 

35 e.ftá en dicho libro.. , ^ 
te' Cuydará , que todos los Sábados fe les ponga ropa limpia a ^ 
te! los Pobres , y que ellen las Camas con todo afleo , pues es eierto, 
|S que en eftas. Cafas , haviendo efte cuydado , fe aumenta la de v o - ^ 
$¿ cíon.. P¿ 

Hará que los, vafos de l a immundicia eftén. l i m p i o s , y tapa-
te dos , $ 



dos , porque no den mal olor a las Enfermerías , y para efto ten- fjí 
^ drá prevenido un poco de Homero , para que tu acucándole ella 
^ función íe queme un poco , para dcltruir los malos olores , que ^ 
i¿¿ huvieren quedado de ella. C¿ 

Procurara , que entre los Pobres , no aya pendencias , por- P* 
te fías , ni converíaciones ilícitas : amoneftandolos charitativamen- p* 
te te , que fe ayan unos con otros con mucha paz , y unión. Y íi 6* 
ap£> amoneftados una , ó dos vezes , no lo quiíieren hacer , podrá po - |¡4 

nerles alguna penitencia , como es quitarles la ración de vino por 
una , 6 dos vezes , y cofas femejantes procediendo en todo , no 
con pafsion , lino con el defeo de íu aprovechamiento. £¿ 

Procura rá , como buen Paftor adminiftrarles pafto efpiritual, 
haciendo , que confíeííen , y comulguen todos los Domingos del 
a ñ o , y algunos , otros dias de hefta. Según dieren mueftras de fu 
difpoficion. Y á el que íe le huviere olvidado la Doctrina Chriftia- G¿ 
na enfeñarfela con paciencia. Darles algunos documentos falu- |R 
dables para el bien de íus a l m a s , y todo lo que conduce para 

$ | confeguir el fin á que fuimos criados , también les encargará rue-
^ guen á Dios por los bienhechores. 

Acabada de dar la comida , y la cena , dirá en voz alta : Tu 
\x autem , Domine mijferere nobis , y le refponderán : Deo gratias, 
te luego dirá el Padre : Agimus tibig, atias Omnipotens Deuspro uni-
£|| verfis donis , & beneficijs , qui vivis , &• regnas in facula jdculo-
$¡ rum. Am^n. Lu^go dirá : Que reeen un Padre nueftro con un 

A v e Maria por los bienhechores de cala , y acabado dirá : Retri-
bue dignare Domine ómnibus nobis bona facientlbus propter nomen 
tuum vitam ceternam. Amen. Y alabará el Sandísimo Sacramento 

te con toda devoción. 
^ C A P I T U L O II . 

£ DE LOS HERMANOS, Y HERMANAS, QUE HAN DE SER 
Jj| admitidos para la afsijiencia de los Pobres. £4 

^ T O S que huvieren de fer admitidos , afsi hombres, c o m o mu- § ¿ 
J 4 geres , han de fer perfouas defenganadas , caritativas , hu- §7 

£g mildes, obedientes , y de buenas coftumbres ; muy defeofas de fu g» 
v£ aprovechamiento efpiritual. Y para que efto fe reconozca : Será 
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'fi H ?4 
bien , que fírvan en la cafa de Seglares dos mefes , en los qualcs P¿ 

* J el Padre los probará en las cofas arriba dichas , y afsimiímo por >r 
$ | lo que mira á las Hermanas la Madre procurará hacer lo mifmo. t¡4 
£t T o m a n d o en todo el parecer del Padre para executar lo que le §4 
g> ordenare . Cumplidos los dos meíes de la aprobación , el Padre ^ 
fg jun ta rá los Hermanos , y en fecreto fe informará de los procedí- é¿ 
te mientosdel pretendiente, efto es : Si ha repugnado á la obedien- 5 ! 

cia yendo de mala g a n a , fi ha afsiftido á los Pobres con toda be- §* 
nignidad ; íi es inclinado á con veríaciones inútiles;, íi eftá muy |¡4 

bien : Que el Padre les dé á leer las Conftituciones , ó fe las lea 
en el t iempo de los dos mefes* T o d o lo qual fe hará con mucha ^ 

¿3 prudencia. §4 
N'o íe receblrá alguno , que aya eftado en Religión , ni en 

^ Congregación alguna , lino es que dé mueíiras de verdadera vo - p . 
te cacion j .y para ello eftará feis mefes de feglar , y en ellos ferá fjl 
$ | examinado , y aprobado con mayor cuydado ,. que los demás, ef- c4 
£»| pecialmente en la obediencia-,. por fer efte el. fundamento p;u-a la 

perfeverancia. También fe obíervará . que el que en Erare enca la ^ 
f § fea hijo de Padres Cathoiicos , haciendo y que trayga la Fe de 
te Baptifmo, y en ti t iempo de los dos mefes procurará el- Padre in-
?^ formarte fecretamente. íi ha dado palabra de cafamicnto , que en 
^ tal cafo, ferá bien la cumpla , fino es , que aya alguna de las can-
5)3 fas,.qne de efto lo eícufen.; pues aunque aquí no a y v o t o s , como 
¿ en Religión , ferá b k n , que eí lo te mire con todo cuydado por -¿> 
te e fpe r /uyc io , que fe puede feguir á el buen nombre de efta Caía . £4 
te En quanto á las mugeres , que ha de haver en caía para la af- g$ 
§ g fiftencia, y alivio de los Pobres , en ei cuydado de la ropa , co- ¿£ 
| § mida , y amafijo fon las preclffas nafta fíete , las qualcs tcndran r © t j * 
¿3 ferán adornadas con el titulo de ciervas de M A R Í A Sandísima ($ 
. § de los Dolores ; por fer efta Señora la Pa t roua de efte Hofpital , M 
te Tas qualcs veftirán lana fin adorno alguno , ni pulidez , ÍÍKO CO- ĝ . 
te mo Beatas , faya de paño Carmelitano obfeuro ; toca de lienzo, P¿ 
ÍS y para lo ordinario enaguas de lo mi fmo , y jubón con mangas Si 
.JA ajuftadas; el calzado ferá alpargates cerrados , y calzetas de efto- ta 

pa;. 



& , 2 5 S t 
!o pa; y por fer mucho el trabajo , vertirán lienzo. De las líete una P , 
te fe eligirá por Madre , y efta tendrá todo el govierno de allá den- g* 
te tro. Todas las demás fe nombrarán Hermanas : Y dexando fu tJ4 

apellido , tomarán ei fobre nombre de una de las Excelencias de fj£ 
MARÍA Santifsima ( como la Hermana fulana de la AíTumpcion, g| 
&c . ) Para que patrocinadas con tal Madre logren el acierto en P¿ 

ío el fervicio de Dios , y alivio de los Pobres. La Madre dexado fu gT 
te fobre nombre tomará de los Dolores , y le nombrarán la Madre G> 
$B fulana de los Dolores. Entre las feis Hermanas fe repartirá por fe- g4 

manas alternativamente los tres minifterios principales de cocina, ^ 
labado ,. y amaíijo : Efto es % dos entrarán en la cocina > dos fe é¿ 

J l dedicarán á el labado , y dos para el amaíijo , y el demás tiempo §v 
te que á todas fobrare , las exercitará la Madre en remendar , hilar, 2* 
te y las demás colas r que fe ofrecieren para alivio de la cafa, ó igie- ¿$ 
í § fiaíegun cada una íupiere* 

t.u ningún tiempo, ni con pretexto alguno ferán mas de fiete, (U 
Vg por íer efte el numero bailante refpe&o del litio , y no poder ha- P¿ 
te ver mas , que veinte y quatro Pobres , falvo fi en algún tiempo | r 
í§ di latiré Dios mas elta Cafa ( como fe efpera de fu providencia t$ 
£í| infinita ) que en efte cafo llegando los Pobres á numero de qua- f¡4 
£j renta , íe podra duplicar , el numero fiete. En quanto á los Her- ^ 
¿? manos fe recebirán aquellos, que fueren menefter para los minif- e ¿ 

te terios , que diremos adelante., § j 
^ El medio mas oportuno para que tenga lubfiftencia el recogí- & 
^3 miento de ia Madre , y Hermanas ferá la clauíura , y para ello H 

obfervará el Padre los puntos figuientes. No permitirá : Que nin- ^ 
\ 5 guna perfona de fuera las vea, ni hable 5 fino fueren fus ConfeíTo- ^ 
te res , y rara vez en el año el Padre , ó Madre de alguna , y efto ^ 
l?§ por muy breve efpacio , y prefente el Padre Capellán. No permi- §4 
| j | tira , que ningún Hermano de cafa entre á cofa alguna , fino fue- |J(|-
v£ re afsiftido del mifmo Padre , y antes avifará , que todas fe reti- £¿ 
A ren. La Madte ferá la que tenga el oficio de Portera , y á ella fe ^ 
g le pedirá io que fuere menefter para acá fuera , y lo mÜ'mo hará & 
te la Madre para allá dentro. ^ 
r§ Hará , que afsi los Hermanos, como las Hermanas fea el mo- G¿ 

do de hablar filenciofo , que ayuda mucho para la humildad, que P¿ 
^ todos deben profefíar. Si algún Hermano , 6 Hermana adolefeie- ^ 



te re ufo alguna enfermedad íé le afsiftirá con todo lo neceffario , y |j; 

charidad pofeibie , y el Padre los vifitará , y exortará , animan- & 
j á dolos , y ayudándolos á la tolerancia , y todo lo demás' , que pi-

de una buena di ípoücion. G¿ 

I C A P I T U L O III. 

i £>£ ¿ O í OFICIOS , T MODO DE EXE R & 
í j | cerlos* |jí 

¿ ) i Sí 
§ T^?N quanto á los oficios , en que cada uno eftuviere , procu- C¿ 
te jQj tara cumplir exactamente , no omitiendo cofa alguna con p i 
^ algunos pretextos fribolos, que eftos fuelen fer difpoficiones dia- 9 
|jg bolicas para impedir el mérito de la obediencia. Y afsi ferá bien, GT 
JO que en todo tome el parecer del Padre, guiandofe fiempre por él, §4 
te que efta en lugar de Dios. g$ 
te Lo primero feñalará el Padre un enfermero para cada enfer- g¿ 

meria , y efte ferá á fu cargo cuydar del aífeo de ella , barriendo- x! 
^ la todos los dias, haciendo las camas á los Pobres á hora acómo- g* 
v9 dada , limpiando los vatios de la immundicia todas las noches; g4 
S afsiftiendo á los Pobres , en lo que huvieren menefter , y á el g$ 
te tiempo de repartir las comidas andar con cuydado para que á €¡§ 

ninguno le falte lo que fe les miniftrare ; avifar á el Padre del que §1 
£g no huviere tomado , para que lo v e a , por fi eftuviere malo; hará 9 

quedas camas eftén todo él dia compuertas , y aífeadas. Afsiftirá §4 
á el que eftuviere moribundo , y para efto ferá bien, que ei Padre g¡| 
haga que todos los Hermanos de dos , en dos de noche velen al cj¿ 
moribundo , de tal á tal hora : A que también el Padre afsiftirá, H 

J § no eftando impedido , 6 enfermo para ayudarle á bien morir. 
fc£> Ninguno faldrá de cafa fin pedir licencia al Padre, y efta con g4 
S cedida , llegará , y de rodillas dirá : In nomine Patris, & Filij, & g$ 
te Spiritus Sanéli. Amen. Y obfervarán todos el bolver por la ma- & 
te ñaña á las once á cafa, y por la tarde antes de la oración para ai- g 
t § fiftir á los exercicios , como fe dirá adelante. Los Hermanos, que p 
$g falreren á pedir diariamente ferán aquellos mas exemplares de ca- g4 
*2 fa , y eftos harán toda fu diligencia fin fer moleftos á nadie. Y ef- g£ 
TH Cufarán cónverfaciones en la calle con los feglares , obfervando 
f¿ toda ^ 



I B toda modeftia Reiigiofa?; y procurarán eftár en cafa a las horas P¿ 
f i arriba dichas. En la üacriftia afsiftirá otro Hermano, el qual pro-
^ curará , que éftén los Altares con todo afleo , y limpieza , y los 6* 
^ Ornamentos bien d o b l a d o s , y guardados. Las vinajeras limpias, §4 
¿* y todo lo demás , que conduce para efte fin. g | 

En la Porteria afsiftirá otro H e r m a n o , el qual procurará ha- p¿ 
te blar a todos con toda medeftia, voz baxa , y edificativa ; toman-

do todos los recados , para dar noticia de todo al Padre, y fi fue-
ren iimofnas , tomará el nombre del bienhechor , para que fe ha-
ga eioeci.ú memoria-del , en los execckios . N o llamará a l a p u e r -

jia ta da las Hermana» con recado de afuera , fin que primero dé 
te avifo al Padre , y lo mifmo harán todos ios de cafa , en las horas 
te de recogimiento no dexará entrar á nadie con pretexto alguno, 
j | | no-fe parara en la Rorteeiaa con v e j a c i o n e s con los de a fuera, 

eípecialmeme con mugeres. Y lo mifmo obfervarán todos los 
Hermanos , tambí ;n efcuíaran con&eríacio-nes con los Pobres, 
atendiendo cada uno á no perder el tiempo , que D i o s le ofrece, 
pues no ffcbe fi r erá aquel el ultimo de fu vida , procurando cada 
uno , con fanta emvdacion aventajarle; á todos en Las virtudes del 
ftiencio , mortificación de fentidos , y lo demás que-conduce áfu-
aprovechamiento. §4 

te C A P í T U í O HII . 

te DEL VESTIDO , Y USO COMÚN DE LOS HERMANOS , T 
&3 Hermanas d>t cafa. 

£ T 7 L veftido dé los de cafa íerá de eftameña negra , que llaman g| 
Jt_j > i e ^ e lera hafta los p i e s , fin que llegue á el fueio por 

^ parte alguna quatro dedos r y encima un Efcapulario de lo miímo §1 
£3 có un efcudo,el qual ferá un c o r a z ó c o n fíete cuchillos, y efto ferá 

por hallarnos enriquecidos có efte precioíiísimo teíoro de Siervos 
? | de M A R t A Santifsima de los Dolores , y tan llenos de Indulgen-
| | c i a s , como confta de la Bula , que eftá en cala , y del L ibro de la 
te Religión de los Serbitas. En quanto á lo interior veftirán l ienzo, 
| g y en el invierno zapatos , y en el verano alpargates , medias de 
| g lana , y todo pobre , y alteado. 



D E L R E F E C T O R I O . 

E 

u* Ninguno tendrá propriedad en el Abito , ó cofa alguna', y PV 
g podra el Padre mudarles ios A b i t o s , las camas, y todo lo demás, Ir 

como mas bien ie pareciere , y por ello ninguno' fe dará por fen-
tido , ó diíeontento. g$ 

^ Las Hermanas como fe dixo arriba, veftirán.de la mifma ma- £¿ 
¿4 ñera lana , jubón ,.enaguas , y Efcapulario , toca de lino , que e¿ 
*g llaman beatilla , y para encima del jubón antes , que el Efcapu- J? 
te lario un jubón con mangas anchas de Forma , que puedan efcon- ¿4 
& der las manos : Alpargates cerrados , y calzetas. Todo con mu- §4 
^ cho aífeo , pero fin curioíidad. Nadie podrá traer cofa de feda §4 

*x por muy pequeña que fea , porque en todo fe obferve la fanta Q¿ 
te pobreza interior , y exteriormente. 

$ C A P I T U L O V . 

ra 

N tocando la campanilla para entrar á comer , dexará cada ^ 
uno lo que eftuviere haciendo , y con todo íilencio fe irá á f¡4 

el Refe&orio, y al entrar hará reverencia á una Imagen , que efta-
rá en el teftero , o de Jefus , ó de Maria Santifsima , y luego en- P J 

*^ trará cada uno á fu afsiento fegun fu antigüedad , en la cafa , y 
te puefto en pie aguardará á que entre el Padre, para que dé la ben-

dicion , la qual ferá , la que comunmente ufa la Iglefia; pero fino §4 
eftuviere el Padre en caía , 6 eftuviere enfermo , la dará el mas 

te antiguo : Y dada , y pedida la bendición por el que lee ; fe fenta- ¿T. 
te rán todos con mucha compoftura , y cruzados los brazos, fin mi- G* 

í§ rar curiofamente á lo que eftuviere puefto en la meífa ; ninguno g4 
£g defdoblará la fiervilleta , ni fe moverá á cofa alguna hafta que fe g$ 
t £ aya empezado á l eer , y entonces el Padre defdoblará la ferville- Ca. 
' ? ta , y el que firviere la meífa , á el mifmo tiempo hará reverencia 

á la Imagen , y faldrá : Para traer los platos , y lo irá repartiendo 
^ fegun las antigüedades , empezando por el Padre, y fi leyere, por §4 

ef mas antiguo. Por femanas fe fervirá á la meífa , y fe leerá ; y g| 
?o para efto el modo ferá , alternando por femanas. De la lección, 
te y fervir las meífas , no eftará exceptuado alguno , ni el Padre , pa- |F! 
te ra que en todo dé exemplo. En el, repartir los platos avrá mucha g 

igual- & 

• 1 



te igualdad tanto en la cocina , como en el que firve , y cada uno g¿ 
$Í íe contentará con lo que le d i eren , fin llevar a lgo para si á la g¿ 
|g meífa ., ni pedirlo , y íi acafo algo faltare á algún 1-Íermano , ef-
gji tara á cargo del que eftuviere immediato , avilar con el cuchillo, §4 
^ 6 tenedor , para que el que firve fe io trayga. Todos guardarán g( 
te filencio , y íolo el Padre podrá corregir al qae lee , íi errare , tan C | 
te filamente la palabra errada ; y fi alguna cofa tuviere, que ad ver- p¿ 
$ tir , podrá haeer feñ.ü ai que lee , para que acabe , el qual fe fen- §* 
£2 tara en fu lugar , y cn;onces ei Padre dirá lo que tuviere que de-
^2 cir con toda charidad. En el tiempo , que duraren las dos meías, §4 

no fe llevará recaudo algalio ai Pudre , ni á otro de la meía. ¡& 
Si fuere corregido ei que lee de algún yerro , lo repetirá en el h¿ 

mifmo modo , que fe le eumendó , fin pararle á decir cofa algu-
^ na , ni fi dice , ó no dice lo contrario ; porque ferá falta de hu- tJ4 
vJ3 mildad, §4 

Si alguno acabere de com?r , no doblará la fervilleta , ni fe & 
te levantara , hafta que el Padre io haga. Si alguno no tomare del §T 
te primer plato , no fe le trayrá otro , hafta que fe dé fegunda buel-

ta. Luego que ei Padre diga : Peo grattas , dexará de leer el lee- g4 
^ tor , y fin decir coía alguna , fe íentará en fu lugar , ó en el que g$ 
fe eftuviere deíocupado ( por quanto en la meífa no ha de haver af- €J| 
*g fientos feñalados, fino tan íolamente el del Padre por la Digni- S 
te dad , que efte aunque efté aufente no lo ocupará otro alguno.) 
te Luego que todos ayan acabado , el Padre íe levantará , y dará § { 

gracias en el modo , que diximos arriba , fegun ei ufo de la Igie- S¿ 
*3 fia. Acabado todo con el mifmo filencio irán al iu^ar donde fue- g¿ 
A re el Padre , y alabarán el Santifsimo Sacramento de rodillas , y \ ? 
te empezará la fegunda meffa para el que ha leydo , y firvió la pri - §4 
te mera , los quales guardarán filencio de la mifma manera , y uno g | 
^ les fervirá , como fe ha dicho arriba por femanas, 
v3 Los l ibros , que íe han de leer en el Refectorio ferán á volun-
j o tad del Padre , p?ro fe obfervará ordinariamente el del Padre 
te Alonfo Rodriguez de la Compañía de Jefus , que es el mas claro, 
te y provechofo para el exercicio de las virtudes ; y para que lo que 
^§ dexamos de poner aqui por no dilatarnos , fe tenga alli por re -
& gla. Y otros de vidas de Santos , que ayudan mucho para cami-
\k nar á Dios. S4 
te E Nin- §4 



| | . . , p¡ 
Ninguno tendrá guardado cofa de comer en fu q u a r t o , ni P¿ 

en otra parte alguna : Pero fi le traxeren algo , lo entregará á el §^ 
Padre , para que diíponga de ello ; empero íi alguno tuviere al- §S 
guna necefsidad , la manifeftará ai Padre , el qual la focorrerá §í 
con benignidad ; pero fi fe la negare , puede creer , ferá fu mejor gf 
bien. Todo lo que en efte Capitulo fe ha dicho , fe entenderá, C¿ 
igualmente de las Hermanas* g 

C A P I T U L O VI. 

DE LOS E XERCIC IOS ESPIRITUALES. 

TOdos los Hermanos, y Hermanas de efta Cafa afsiftirán á los 
exereicios : Si no es que eftén en algún minifterio preeiíTo G* 

para el férvido de la Cafa, que en tal caío en aquel mifmo eftá 
fu oración, ó diíciplirta y pues es efta nueftra primera obligación. P ¿ 

Una hora antes de amanecer fe tocará la campanilla de C o - EL 
munidad , y fe levantarán todos defechando toda pereza , ft irán 
á la Iglefia, donde tendrán media hora de oración menta!; y aca
bada faldrán los enfermeros, compondrán las camas. Y cí que 

"Cuydare de la Sacriftia , prevendrán lo necesario para la Mífla, 
y por lo que mira á las Hermanas , la Madre liará > que unáde 
las femanerasde ia cocina vaya , y encienda candela» y ponga un 
perol de agua para lo que fuere menefter defpues. Todo lo qu:d 
fe hará con todo fdencio. Luego que el Padre v e a , que todo eft*> 
eftaráconcluydo , entrará á decir Miíía t La qual acabada , el en
fermero de cada enfermería , 6 el que feúalare el Padre , rezará el 
Rofario de Maria Sandísima con los Pobres : Y acabado fe les 
dará el almuerzo. Y cada qual fegun fu minifterio tomando ia 
bendición del Padre irán á fus empleos , por la tarde un poco an
tes de Vifperas fe rezará el Rofario fegunda vez en las enferme
rías , y acabado , cada uno hará lo que fe dixo arriba. £¡4 

Los Miércoles, Viernes , y Dorriingos hará que todos conficf- g4 
fen , y comulguen , y para efto , tomará algún tiempo antes para ĝ  
ConféíTarlos. Por la noche defde primero de Mayo hafta fin de p> 
Agofto fe dará la cena á los. Pobres á las feis de la tarde : Y defde § j 
primero de Septiembte hafta fin de. Abril fe dará defpues de ios G* 

exer- r4 



te • - i l fk 
¿I exercicios. Y en lo primero luego que fe acabe de d ír la cena fe 
te irán todos á la Iglefia , en donde el Padre rezarán ei Rofario con 2$ 
te los Hermanos, y lo mifmo hará la Madre con las Hermanas , y ĝ  

acabado, fe leerá un punto de meditación , y fe quedarán todos £¿ 
^ a l l í , por efpacio de otra media hora : Lunes , Miércoles, y Vier- P> 

nes , avrá exercicio de difciptina , y en acabandofe irán á cenar 
los Hermanos , y Hermanas. En lo fegundo , que fon los ocho 6* 
mefes , luego que fe reze la Oración Angélica , fe irán todos á la • f*í 
Iglefia, y fe hará lo que fe ha dicho arriba ; y en las enfermerías |*f 

¿2 fe rezará el Rofario , y acabado fe leerá media hora á los Pobres, e ¿ 
5 por aquel , que determinare el Padre , y el Libro que para ello o! 
fi diere , y en todo lo demás fe hará lo miímo , que arriba fe ha di-
$2 cho , lo qual acabado , fe dará la cena á los Pobres , y á todos los Sí 

demás de la Cafa. §4 
Los ayunos , que tendrán los Hermanos , y Hermanas ferán |£ 

qj los Viernes , y Sábados de todo el año , no íiendo fiefta doble de 
te primera clafe. Y afsimifmo fe guardará el Adviento defde la Do- 5£ 
5§ minica, quefeñala la Iglefia. Omitiendo otros qualefquieTa , que tp 

por fu devoción quifieren hacer. Si no es que para ello tengan ex- fjí 
prefia licencia del Padre. 

te Los dias de comunión fe guardará filencio , por la reverencia e ¿ 
j¡8 del Señor , que fe ha recebido. En tiempo délos exercicios, no f?! 

entrará nadie á vifitar los Pobres , ni á otra cofa alguna. Antes de 6¡* 
recojerfe á dormir cada uno hará examen de conciencia. Las Her- ĝ  

te manas tomarán la bendición de la Madre para ir a fus minifterios, g¿ 
j¡¡| y ala noche defpues del examen para irfe á recojer, llegarán á la o. 
V9 Madre , y pueftas de rodillas dirán : Gloria Patri, 0* Filio , & & 

Spiritui Sánelo; coníervando en fu mente con efta acción , que 
te' todo lo que huvieren hecho aquel d ia , fea á honra , y gloria de |+4 
te Dios , y lo mifmo harán todos los Hermanos. €A 
$S Cada uno tendrá fu Confeífor donde quifiere , de lo que ferá ¿«f 
j t íabidor el Padre , efto es , para fu dirección , qué para la recon-
te ciiiacion ordinaria la harán con el Padre - el qual podrá también | $ 

examinarlos de fu aprovechamiento efpiritual, y lo mifmo fe ha 
^ de entender de ias Hermanas. ' p . 
'. En quanto á exercicios de mortificación, ninguno , ni ningu- SI 
¿ n a hará mas délo que fe ha dicho , fin que para ello tenga licen- c4 
g E 2 cía g4 



' 1 J ^ - \ X r J ^ 

| l cía del "P.idré, pues importa mas confervar la falud , para afsiftir 
fe| á ios.pobres, que indiícretamente perderla , y río quedar para lo f*4 

$ uno, v nj io otro . g^ 

j j | Entre los de Cafa no avrá amlítades eftrechas,unos con otros, ^ 
imparcialidades , ni efto, que vulgarmente íe dice , fulana , ó fu- ¿ ¿ 

«o laño es de mi genio , que efto es muy perjudicial en las Comuni- £r 
-íg dudes , fiuo entre todos fe obfervará mucha igualdad , y unión G* 

charitativa.. §4* 

' j§ De quince . á quince días , en día Miércoles , á la hora mas f$ 
>g acomodada , el Padre juntará los Hermanos , para hacer Capitu-

lo de culpas , el qual fe hará en la íorma figuiente. Juntos todos 
te en el lugar donde íeñalare el Padre , íe pondrá una filia para el 
J§ que hace oficio de Corredor , y por el lado finieftro íe pondrá un 
| ^ banco rafo de íorma x que todos puedan eftár feutados. El oficio 

•¿k. de Corredor empezará deíde el Padre , el qual hará una breve e ¿ 
te exortacion , aleudándolos al cumplimiento , y ohfervaneta délas ^ 
| § reglas , y aumento de las virtudes ,. en que confiltc la perfección. 6$ 

| ^ L u e g o , que el Padre acabe la platica', fe levantará el m;.- mo-
¿ 5 derno, y cerca del Corredor fe hincará de rodillas , y d h a l a s <* 
f o faltas , que Kuviere tenido , iin tocar nada de confefsron, itrio tan .§4 
te folamente las que huviere tenido ra la obíervúncia de las Reídas, m¡¡ 

te • y defpues que fe aya acufado ,e i Corredor lo exorta á , y anima- §<| 
^ ra á el cumplimiento de fu obligación : Y por ultimo le dará al- P* 

¿ ) guna penitencia , como que viíite ios Altares por las- Animas, q»re 
*2 reze un Credo en Cruz , y coías lemejantes : Y dada la pe ni ten 

.te cia befará el íuelo , y fe levantará , y fe irá a fu afsicnto. Luego £Í 
te el que íe íigue hará ío miímo, y afsi todos ios demás. Hemos di 
^ c h a , que el que hiciere oficio de C o r r í d o r : Porque fe obíerva- Á 

|g ra , que lo fean todos alternando. Y cada uno la vez que le toca- . g 
5fc re eLtur.no, íe acomodará á decir aquello , que Dios le infpirare. £4 
te Pero el que fuere Corredor , no íc aculara aquella ícmana , y fe §4 
$ ¡ advierte , que quando el Padre íe levante , para acularle , íe íe- ^ 
^ vantarán todos , y en poniendofe de rodillas , ; fe tentarán , y 
*2 folo el Corredor íe quedara en pie : y en haviendoíe acufado , y G4 

exortado por el Corrector , y dada la penitencia como á los de §4' 
te más , fe levantaran. Pero fi el Padre tuviere algo que decir , ha- C£ 

ra que fe fieoten , y lo dirá , y' fino , fe acabará efta función, con g, 
^ una £fi 

http://eLtur.no


% una Antífona , y Oración de MARÍA Santifsima. Lo mifmo ha^ S 
H ra la Madre con las Hermanas. g$ 

£j C A P I T U L O VIL gj 

§ D £ LAS EXEQUIAS. 8* 

^3 A Cualquiera Hermano , ó Hermana, que muriere en Cafa, 
j>g fe le hará fu entierro folemne en la Iglefia de eñe Hofpital, f£ 
*3 y fe le aplicarán las Miífas , que buenamente fe pudiere , y todos § 
S los de Cafa le aplicarán un mes de exercicios ; por fi acaío lo hu-
te viere menefter , y en efto fe tendrá todo cuydado , para que haga f*í 
^5 con ello mifmo. Hemos dado fin á eftas Reglas r ó Conílitucio- ú$ 
j § nes , y encargamos átodos los que quifieren íeguir efte fanto em- S 
$J pleo , y modo de vida íean perfeverantes, pues ofrece Chrifto ^ 
te Jefas r que el que perfeverare hafta elíin , logrará la Corona de 

ía gloria. Todo lea para mayor honra , y gloria de la Lteatifsima, §4 
te y Satinísima Trinidad fcPadre , Hijo y Efpiritu Santo , que vi-

ve , y Reyua por todos los,figjlos de íosíiglos. Amen. Y de e¿ 
La Sacratiísima Virgen Maria en fu advocación de los pT 

| ^ Uolores , Madre de nueftro Señor JefurChrifto, V 
y Protectora.nueftra.. g$ 

I i 
i S . C . S . R . E . 
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• N O T A S P A R A L A M E J O R O B S E R V A N-
te cia de eftas Restas. 

*§ 
l § A ^ n í l u e c n e^ P l ^ ° g ° defta Obra déxo dicho , que en efta 
M¡ l \ fegunda prenfa no es mi animo quitarles , ni añadirles na-
y l da á eftas Conftkuciones; fin falcar á lo referido ( como fe avrá 
n i vifto ) para la mejor guarda de ellas , y fu perfeftifsima^ obfer-
m v a n c i t , llevado del amor que tengo á efta Santa Cafa , lio folo 
f ¿ | defde el largo tiempo , que ha que eftoy en ella por fu Capellán, 
$ fino defde mis tiernos años por fer fu titular el Santo de mi nom- |j$ 
T| bre , y haVer nacido en fu mifmo dia , haré algunas advertencias Ca 
te las que me ha enfeñado la experiencia , para el mejor govierno p¿ 
te de fus individuos, la; que me parece podrán obfervar los que me §r 

fucedan , y fi no lo hkierent^lda uno abunde en fu fentir. €$ 
i Siendo el Señor Obifpo nueftro Prelado , y dueño defta f¡4 

y, Santa Cafa , yá fe dexa ver el refpe&o , rendimiento , y atención 
te con que le debemos mirar , dándole quenta de lo que ocurra , ó c¿ 
^ pueda ocurrir en ella , y vinculando en fu determinación nueftro § [ 
| 5 mayor acierto jpero por lo mifmo debemos efcufar el canfarlo 9 

con impertinencias , quexas, y negocios inútiles j pues fi acafo ; § j 
!o fe ofreciere entre la familia alguna variedad en los fentires de 
te que pueda originarfe difcordia ; fujetos de authoridad , y virtud 
"te frequentarán íiempre efta Santa Cafa con quien fe podrá tratar 
• |§ el negocio, y ellos con pleno conocimiento , comoque tocan tan 
Jhb de cerca la cofa fincerarán los ánimos , compondrán las diferien-
' cias fin canfancio del Prelado , el qual fi lo ocupan con chifmes 
te variará el concepto , y quando no quite los auxilios para ei fo-
'í§ corro de los Pobres , íe puede temer fean mas remifos; y por efta 
^ razón conviene en efta Santa Cafa guardar mucho fecreto , fin 
v3 vocear fi dan . 6 no limofnas , porque en ella quando dan para 

furtir la necefsidad de ropa , falta para la comida ; y la necefsi- P ¿ 
te dad del pobre aunque fe focorra por la mañana , á la noche eftá £, 
te en la mifma indigencia porque le falta un todo ; y Dios aunque G* 
^ le dé al necefsitado para que no perezca , íiempre le quita algo 

de lo necelTario, para que fe pueda llamar pobre con verdad, | $ 
¡ § que por efto David no queriendo fer pobre , ni rico , folo le pe- g$ 
te dia á fu Mageftad lo uecefiario. e¿ 
te Sien -g 



*x 2 Siendo la templanza , en comer , y mayormente en beber g* 
te la que engendra penfamientos puros , y humildes , nunca me ha C* 
$3 parecido conveniente, que en efta Santa Cafa ayga vino por jun- §4 
$g to r por fer tan dificultofo el que fe ufe bien defte licor ; y aun- g| 
¿ que es c i e r t o , que lo necefsitan los Pobres ancianos de las Ca- P ¿ 
?¿t mas para fu resfuerzo; también lo es , que á eftos- los muchos fj? 
S bienhechores , que los vifitan les contribuyen para elle menefter; G* 
te y en el largo tiempo de mi minifterio he tenido , y tengo un her-
^ mano enfermero tan zelofo , que con el trabajo de fus manos ha ^ 
¿2 foeorrido eftas urgencias, y la de los bizcochos ,en los Pobres, QA 

que lo han neceisitado ; y quando efto no fea , fácil ferá foe©r- S 
te rerk> por otro medio , porque tengo por perjudicialifsima pfta ^] 
te provifsion en femé jantes Calas , y familias , bien es que he cuy-, 
| § dado , que los dias fe;ftivoslo beban Pobres , y Hermanos por-
iv3 que de la moderada alegría , fe complace Dios; pero íi efta fale 
¿i d« fu limite íucede la que al Puebla de fu Mageftad , que defpues 
te -de bien fatisbecho fe puto a murmurar, y en otra ocafion fe entre-
te tuvo bien maf. 

3 K.S d.e notar , oue como efta Santa Cafa eft¿ tan fujeta á 
3 ¿ | fcfpe&os, y ius individuos fon .deudoras , no íolo á los fujetos J+J 

«lefte Pnebio , íino á todosios Comarcanos ; antes de venir yo a 
.jví «M* t tasé f i kgitirrunaente íe hayia introducido la conftumbre 
$g de hospedar á todos los bienhechores de los Lugares del Óbifpa- K 
^ do quando fe les a í r t e i c ; venir i ,efta Ciudad , fin diftincion de f$ 

petíonas., ni nota de bienhechor % á biea ihechor todo con el ti- f# 
^ tinio de obligarlos roas i oate en adelante hicieran bien, por eftos £̂  
¿ Pobres , y viendoitos le niovkííe mas fu piedad ; íucedia efto rtan g 
;x «i-coíitrario , que todoe-ra e|uexas fobre fi fe les atendía , 6 no 3 | p 
te y á otros íe les antojaba , que eran menos privilegiados , que lo $4 

que merecían , y en fmma hayia ocafiones , que mas bien parecía 
efta o anta Caía-mefon ,, que Hofpital , por la ocurrencia de huef-

¿ | pedes; los que además de comerle mucho mas de lo que traían 
5 j de los Lugares, perturbavan la quietud de la familia , y einbara- 6^ 
\5 zaban la precííla diftribucion de tiempo para la obfervancia def- §4 

• J§ tas Reglas : efta puerta la cerré , y folo dexe entrada para un tal , £¿ 
qual huefpede de toda diftincion , cuyo apofentamiento mas nos | ¿ 

^ edifique , que nos deftruya ; y fin. efta providencia „ que me cof- • jj^ 



tó t rabajó quitarla ( y & algunos les pareció temeraria derermi- fj¿ 
nación') fe; ha mantenido ella Santa Cafa fui ninguna merma, y 3g 
ios familiares de, ella con aquella regularidad , y recogimiento 8* 

£jg qne vinieron bufcando. ' jrjí 
¿3 4 No por ello dexará de fer laudable , que fin.afeéfcacion ,n i g$ 
* | ceremonia la támilia defta Santa Cafa fea agradable.con fus bien- fc* 
?^ hechores , cortejándoles , y agafajandoles conforme á la pofsibi- |H 

iidad de ella , y la prudencia ío dictaue , porque.el dad , y fe os Bj 
dará del Evaugelio , fon dos Hermanos iníeparables; y íi á él 
dad no io tenemos dentro de Cafa , fe defpedirá , ó no vendrá á f*4 
ella , él fe os dará; porque una hicara de chocolate dada en tiem-
po , y ocafion , ha producido al Hofpital una buena poftefsion £¿ 
de fujeto de quien no fe podia efperar. 

5 Y de la mifhía fuerte con igual animo hemos de recebir de 
los bienhechores quanto eftos nos diefíen aunque fean cofas que &4 
por paitadas yá no fe puedan comer , y fe hayan de tirar ; por-

^ que de lo contrario fe defazona el bienhechor , y otra vez no nos £<| 
n i ciará la cofa buena : y no por lo dicho íe entienda , que los Her- P¿ 

manos ayan de fer frequentadores de fus Cafas , ni menos el Pa-
^3 dre Capellán diícurra , que adelantará algo en viíitarlas , aunque t$ 

fean de fujetos de primera nota , lo que ferá razonable executar en §4 
!o las ocaíiones , que la charidad , y urbanidad piden , no íiendo en |+$ 
te eftas , ni el primero , ni el ultimo , y guardando larefidencia de eu 

f u pcrfona , para la afsiftencia de lo mucho, que fe ofrece en efta 
Santa Cafa , procurando faber defde ella fin vana curioíidad las g¡ 

&9 noticias generales , que ocurran en el Pueblo , pues el pedir con 
S fruto tiene fu tiempo feñalado , y íi le pierde la coyuntura fe ma - .§$ 
te lo<*ra el focorro , y íi íe logra nos dan con agradecimiento de que 
te lespedimos a los de el Pueblo de Dios vemos , que les niegan los 

Egypcios una poca de paja , que les piden con rendimiento , y |+4 
humildad de Efclavos; y en otro dia miramos, que á elfos mifmos ^ 

A les piden el o r o , la plata, y las demás píefeas de fus cafas , y to- g¿ 
te do fe lo dan con gran franqueza , no confintiendo la diveríidad & 
$ de tan opueltos fuceflbs , en otra coía , fino en la coy un-
| § j i tura , y oportunidad del pedir , como dice Lira fobre el g4 
feD 21 Éxodo , porque quando pidieron , y lograron los Hebreos o. 
!§ 22 tan á manos llenas el focorro , fué quando los Egypcios g 
te efta-



^ eftaban enterrando , y llorando á fus Primogénitos , y fue tiem- ^ 
te po oportuno efte , para que los ricos dielfen , y los pobres que- ?r 
f>¿ dañen focorridos ; que hafta al mifmo Dios ( dice David ) que G* 
^ bufean fus efeogidos tiempo oportuno para pedirle. | $ 
£3 5 Es también digno de advertir , que el Santo Tribunal de £4 
f? I a Inquificioa fuele por fus Santos, y prudentes unes remitir á tj¿ 
te efta Santa Cafa algunos de íus reos deÍDues 'de mirificadas fus efta Santa Cafa algunos de íus reos deípues 'de purificadas fus 
te caufas, los que íiempre fe reciben con el permiífo del Señar Qbif- G* 
J§ po ; y quando el Padre Capellán defpues de haver hecho aquella | $ 

^3 debida representación es para no admitirlos , no tuvieííe reme- £4 
-o dio el dexar de recebirlos , ferá bien zele á los Hermanos para ^ 

* j | que con ellos no tengan parcialidades , ni por ningún motivo á P . 

te eftos fe les introduzca en minifterio alguno de la Caía ; porque 
J§ de lo contrario fe experimentará bailante turbación , por fer efta 
£¿| una gente íin honor , vergüenza , ni temor de D i o s , y ei raiímo 
¿ | cuydado fe tenga aunque fean pobres impedidos ; núes deíde íus 

*K camas hacen fus trapazas por fer la genre , que compone la fami- ¿ | 

te lia defta Santa Cafa por lo regular fencilla ; y íi fuelle muger la >H 
V¿ apofentada ferá aqui el mayor riefgo , aunque yo en mi tiempo G* 

me he libertado defte cuydado á cofta de mi buena diligencia. c3 
7 Adviertefe también , que los Señores Obi-fpos para mas |j4 

<g exaéto examen en las caufas matrimoniales fuelen poner cu la g£ 
c-laufura defte Hofpital depofítadas algunas mugeres 5 y en femé- e¿ 

te jantes cafos conviene á la familia mantenerle indiferente en el ne-
gocio ,pues aunque la neutralidad conciba enemiítad en ambas 

^ partes fe lleva por Dios efte trabajo , y al fin del negocio fe de- §4 
*g íengañan unos , y otros, y fe edifican viendo el definieres con ^ 

?§ que fe ha tratado la dependencia , y fi acafo el depofito es por £\ 
*5 alguna otra caufa ( como fuele fuceder ) fácilmente fe dexa en- t 3 
te tender, el cuydado con oue deberá vivir el Padre Capellán de 

| ¡ | que no fe haga terrero de lo Sagrado , ( porque la muger que vio & 

S. Juan aunque eftaba en el Cielo tuvo aflechanzas' del Dragón) 
^ que efto fácilmente lo podrá conocer por lo eilraño de ios -fu jetos, 

* 3 q vifitarán por entóces el Hofpital, cj «antes no lo hacia,y fus oive- §4 
| § cimiétos,y varios modos de introducirfe; y fi en lo venidero no fe ^ 

efpera prudenteméte, q fe evite la ofenía de Dios por medio de la ¿ 

| g recluíion, mas vale no -admitirla , pues es vifto fe intenta con ella k> 

F tal, ^ 
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í 3 8 , . & 
[ t a l , qual la guarda del honor con notable perjuycío de una fa- P J 

1 mi|ia, q efta bié dedicada en la Obfervácia deltas. Conftituciones. V r 
8 Entre las conftumbres barbaras de los Americos fe refiere, G* 

que era una el poner á los Ancianos Incurables á la inclemencia 
délos campos , como fe acoftumbra hater acá con los brutos 
inútiles , porque decian, que el haverfe puefto afsi era culpa gra-
ve fuya, y que en caftigo de ella los Diofes les havian dado aque-
líos accidentes , y que á los que las Deydades deípreciaban por G* 
fus culpas no debían por io mifmo los hombres hacer cafo de £r 
ellos,, y afsi morían eftos en tan miferable , y trifte inopia. 

9 No fe pienfaacá tan baxamente , pero fe vé que muchos C ¿ 
hijos no sé fi diga ( faltos de temor de Dios ) porque fus Padres p T 
eftan impedidos folicitan defcargarfe de una obligación tan natu- | r 
r a l , huleando empeños para entrarlos en efta Santa Cafa-por 6$ 
heredarlos en v ida ; engañando á los Ancianos comía buena , que f¡£ 
tendrán en efte HofpitaU y efto fe experimenta mucho mas, (i lo» 
viejos fe cafaron de í 'egundas numpcias , y los hijos ion de las 
primeras , que entonces porque la.madraítra no fe utilice folici
tan con mas veras efta empreífa;, haciendo, al Hofpital ofreci-

; mientos , por ios quales podrá conocer la familia de ei la malicia? 1 
afsi en ellos cafos , como en otros fe mejantes,; que, por-ejQTo íe 

^ previene,en eftas Conftituciones fe vea antes d& recebir al eníer-
J | mo , lo que es razón fe obferve. 
;x 10 Es lo también, que luego que fe íepa , qae crnlas Cuebas 
te¡- de la Arrizafa , Varba -Canas .ueña Ciudad , 6 muladares de-fus 
!g plazas ay algún Pobre incurable , y mediatamente fe vay.a>por-él 
& ( que aun fin avifo mió tengo prevenido ,á los Hermanos, que les P»... 

traygan ) porque eftos fon verdaderamente los, mas defampara- gj ' . ' 
te dos afsi por no tener domicilio , como por haver gaftado íus v i - ' 
T5 das fiendo vagamundos , y por tales necefsitan de una buena §4 
£g Concjuifta Efpiritual, examinándoles bien fus. conciencias , y en P ¿ 

^ p a r t i c u l a r fobre culpas calladas , y en quanto á fus cuerpos pro- g l ; 
Jv curar reforzarlos poco á poco , porque fia. eftos fe les dá macho 
•¡5, alimento de una vez fuelen fofocarfe , y por ultimo advertir, que £4 
j¿| el Señor San Jacinto , como dueño de la.Cafa ,. y buen Padre de g$ 
£'3 Emilias nos dice por el Evangelio , que vamos por femejantes fi- P¿ 
é' C ° T ^ l ¿ C ° ^ e r ^ ° ^ r e s diegos > Cojos , y Tullidos para llenar fu 
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1 1 En quanto al numero de Pobres , que íe ayan de man te-

te ner en lo venidero , en ella Santa Cafa , diré que ferán los qt^.el 
^ Padre Capellán , y los Hermanos quifieren : explicandoms^con £3 
^ aquel cauto del Philofopho , y el Adivino , que teniendo él pri- §ji 
s3 mero un pajaro vivo en la mano , le preguntaba al otro, íi aque- |5| 
J2 lía avecita eftaba muerta , ó viva penfando folo en efto íacar g¿ 
te mentirofo al Adivino , porque íi le decia que viva apretando el § . 

puño la mataba , y lo calificaba de engañoío ; pero el Adiv ino , G* 
como dieftro le refpondió : Fulano eíTe Pajaro eftará vivo , 6 1$ 
muerto , como tu quifieres ; y lo mifmo d igoyó en nueftro cafo, § t 
porque Dios pone fu providencia en nueftras manos , y fi eftas £¿ 
íe cierran vivirán pocos pobres; pero íi fe abren fe aliviarán mu- P¿ 

te chos. Advierta.el Padre Capellán , que quando Jofeph en Egypto o! 
focorrió con trigo á fus Hermanos mando que les llevaíTen las G* 

| 3 facas defte genero , fin preguntar fi eran grandes , ó pequeñas; g£ 
¿a con que fi ellos llevaron poco trigo para fiíctir fu tierra feria ciil- gf 
*«| pa fuya por la poca cavida , que llevaron , que el dador biea €J¿ 
te manifefto fu voluntad. Por ultimo fegun la experiencia , que ten- St 

go , y guardandofe la norma , que hafta aqui de que fean legiti- g*' 
£g mámente impedidos los que en el íe reciban, y que eftos no ten- c y 

gan fujetos , que los focorran por natural obligación , me parece fjí 

jo que fe podrán mantener hafta quarenta quedando focorrido efte g$ 
te Pais con efta providencia. 
te 12 Por la facultad concedida del Padre General de los Ser- S : 
^ bitas , y tabla de Indulgencias , que por la expreífada fe contie- G* 
v 3 ne , y eftá al principio deftas Conftituciones ; fácilmente fe cono- f«í\ 
fo cera la Hermandad , que de nueftra Señara de los Dolores eftá ' 
te fundada en efta Santa Cafa ; no folo de los Hermanos , y Her- ' 

te manas de Abi to , que eftán dentro de ella , fino de Eneros, y Efte- G* . 
ras , que viften el Santo Efcapulario ; los quales componen .un 

^ numero copiofifsimo , y de los fujetos mas principales de la R e - l g¿ , 
publica de uno , y otro xexo , Eclefiafticos , y Seculares , y aun 

fg de las Sagradas Religiones ; los que contribuyen por femanas | f > 
te con una corta limoína, la que fe recoge por un Hermano de A b i - ¿ \ , 

1$ to defta Santa Gafa , para los gaftos de la cera , que fe confume 
^ los D o m i n g o s , y dias de fiefta por la tarde en los exercicios ef* CU 
|g pirituales , que fe practican , eomo fon manifeftar al Sandísimo 



*§ 4 0 & 
£g sacramento, tener un rato de lección, otro de oración , que uno, Q> 

y otro compone media hora , y uria platica quedura otro tanto 5p 
• o tiempo , las de todo el año las hacen los fujetos mas condecora- g4 
te dos de las Religiones , fin mas útil fuyo que el provecho de las |¡4 

almas ; á cuyas funciones acude mucha gente con utilidad efpi- G* 
tó- rifaal delta República , y mucho provecho defta Santa Cafa; afsi £1 
^3 en lo efpiritual, como en lo temporal; pues efto ultimo fe logra g~ 
•g con el concurfo de la gente , que con el motivo de la fiefta falen 6* 
te devotos del Sermón , vifitan á los P o b r e s , fe compadecen de fus §4 
^ accidentes., y focorren fus isecefsidades ; no coftandole á efta g$ 
^ Santa Cafa nada la función , mas. que un poco de cuydado ; pues e ¿ 
ú como llevo dicho la «nifma Hermandad Eftera , da para los gaC 
f | tos,, y aun queda p&ra la función del dia 4e nueftra S e ñ o r a , y 6 * 
te Procefsiou del Domingo de Ramos. g4 
f¿ i j Todo efte govierno , y. diftribucion , fe hace , y debe ha- §4, 
^ cer por h familia defta Santa Cafa ; fin que los Seglares Herma-
| ¿ nos íe mezclen en nada defto , por los ruydos que de lo contra- p * 
<o rio fe pueden cerner > y- de hecho fe km experimentado , hafta £r 
te poner la cofa en el parage , que oy tiene ; trabajo euefta afsi al 
fs£ Padre Capellán , como á ios Hermanos la afslftencia , y cuydado g4: 

deftas funciones ; pero íe pueden tolerar por Dios T aísi por el g£ 
J provecho efpiritual , que fe les figue á los fieles , como por el 
te temporal , que configue la Cafa , con la concurrencia que á ella 

ay con efte mot ivo; pues los Hofpitales no ion de fuyo tan entre- g4 
tenidos, q*ae traygan a ia gente á*. viíitaries, y aíslftir á.los enfer- gf» 
rcos fin tener algún atractivo ;.el que no fuera tan conveniente /f. 
en otros Hofpítales donde tienen rentas ,. y. fe pueden pintar a | p : 

puerta cerrada cumpliendo folamem-e con el inftituto de cuydar g4 
j § . á fus Enfermos,;,pero acá fe ha tenido por conve«iente efte me- g4" 
^ dio , y fe eftablcció defde el principio de la fon dación de las dos g î 
«<v Congregaciones, aunque no en e lmodo , que aora , y porque fe ? 
te faltó á-.efta practica algunos años r pordiíerentes ocurrencias; en £¡4 

el de diez , y ocho que fué quando yo entré por Capellán eftaba §4; 
reducida fu Hofpitalidad á doce Camas , fu Iglefia mas parecía gj-
rurar , que de una Ciudad eomo eftá ;con o cho mil reales de P¿ 
atraía,;fin haver donde fentarfe, ni aun Manual para Sacra», §£ 

te mentar á. los Pobres „fin mas que un íblo Cáliz para decir Máfía, g] 
$ y & 
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í§ y codo lo demás á efte tenor; piantificaronfe los exercicios , y p^ 
$2 inmediatamente floreció fu Hofpitalidad, fe amplió, y hermofeó 
3 fu Fabrica , íe adornó con expeciofidad fu Iglefia ; íé faftifizo el 
fj! alcanze , huvo omenaje de caía para la comodidad de la familia, §4 
8 porque además de la vida eterna , que ofrece Dios á los que cele- & 

bran á fu Madre , dice en otro lugar por David , que i fu Viu- e* 
#J da Dolorofa la llenara de bendiciones , y á íus Pobres los harta- |£ 

*2 r a d e p a n . t g 
1 4 Y manteniendofe todo el edificio defta Santa Cafa baxo G* 

¡% de la protección de la Divina Providencia fiendo fuya el que los f j | 
te fieles para fu manutención le dexen Legados píos, y llamen á ef- f$ 
te tos Pobres por íus últimos herederos , en las fundaciones , que p> 
$Í| hacen de Vínculos , y Mayorazgos para fus familias , para que 
& íiempre la defta Santa Cafa tenga prefente los llamamientos á G* 

que es acreedora t y que la injuria del tiempo no los borre ; me 4̂ 
te ha parecido conveniente el poner aqui una nota de ellos , fegun j j | 

las apuntaciones, que he encontrado ; advirtiendo que no de to-
$5 das tiene el Hoípital inftrumento , ní menos noticia ante quien P ¿ 
$g fe otorgó , ni fu fecha , por defcuydo fin duda de los Albaceas, gj 
*Ü de los teftadores ; aunque creo , que en la Vifita Eclefiaftica ten- €$ 

drán de todo razón , y teniendo tan á mano los individuos defta fjí 
te familia eftas noticias podrán acudir por mas luz á efta oficina 
Ij5 quando la necefsitaren. 
^ 15 Primeramente Don Antonio de Molina Monte-Mayor g¿ 

j> ---j - -

fundó un Patronato de Legos por el teítamento, que otorgó á 
f § fe-is de Septiembre de 1678 . ante Antonio Manuel de Maldonada §4 
te en que hizo difuntos llamamientos , y fenecidas fus lineas, llama f*( 
te á efte Hofpital, las lineas fon como fe figue : El primer Patrón £¿ 
J§ Don Andrés, de Godoy Ponce de León , Ca vallero del Orden de P ¿ 
|g Alcántara , y por fu fallecimiento , á Don Juan de Cañete Mal- |£ 
j o donado , y por muerte defte á la linea del dicho Don Andrés de G> 
te Godoy , afsi de varones , como de hembras , y fenecida efta á §4 
te Doña Inés de Godoy , viuda de Don Juan Suarez de Toledo , y g$ 

íu l ínea, y acabado en la mifma íorma á la de Don Juan de Ef- é& 
| § pinofa , y fenecidas las referidas entra efte Hofpital. O'y eftá efte 
^ Patronato en el Conde de la Oliva quien fin dudaes defeendiente G* 
3 3 del referido Don Andrés de Godoy por tener fus mifmos apelli- §4 
s^__ dos, £4 



dos , y de ias demás lineas no fe fabe íi fubíiften , 6 no. fj¿ 
1 6 Don Martin Fernandez de Bera , en el Mayorazgo que *r 

fundo en cabeza de fu hijo Don Franciíco Fernandez de Bera , y 
^ otras lincas que llamó , ó quifo fucedieífe en efte Hofpital , el de f$ 

Jefus , y Niños Efpoíítos ; ha faltado toda la linea .del "referido & 
Don Francifeo , y py lo pofiee Don Martin de Bera, hijo de Don £á 

te Álonfo , hermano del antecedente. 
17 Don Juan de la Cruz , y Ximcna , por el teftamento que y . 

' otorgó ante Don Diego Juan de Pineda a los cinco de ^Febrero §t_ 
$ ' del mé de 1 7 1 8 . fundó dos Vinculas á favor de fu hermano , y 
2 ^ H ; n m n a Dan Francifeo , y Doña Inés d: la C;u¿ , y fus deícen-, Sa 
te dientes ; y Otras lineas que dudo puedan tener fueeísion , y fene- § 1 
te cichs llamó al Flofpital de San Sebaftian por heredero , con pbli-

gacion , de que fe diera á efte de San Jacinto cien ducados en ca- C* 

^ da un año. . g j . 
18 Tiensfe por noticia cqnftinte , que el Mayorazgo que g£ 

Jg oy poífee Don Antonio de la Peña Pcuce , Secretario del Santo g¿ 
te Oficio de la Inquiflcion ; es el ultimo llamado á él efte Hofpital; gT 
te reduciendofe oy efta familia (á quien fe le defea todo bien y Ĝ  
£g profperidad) á quatro Hermanos, dos varones , y dos hembras,. §í' 
^3 ¡ y todos quafi de una edad , que fe pueden regular por una vida. gr| 
«J ip N o fe expecifica aqui la Obra pia fundada por Don Fran-

te cifeo Díaz Deza , Racionero que fué defta Santa Igíelia, por go P¿ 
$3 zar fu ufufruto , Don Andrés Diaz Deza fu hermano , y fer ya ef-
^ te anciano , y ultimo llamado , por cuya muerte entrará á gozar gv 
& efte Hoípital de fus frutos los que fe han de admlniftrar á cuyda §4 
S do de los Señores Diputados de Obras pias de la Santa Iglefia fe-

5| gum la acertada dilpolicion del teftador. ^ j . 
te He puefto eftas notas con el defeo , que dixe al principio de 

ellas para que con mas facilidad la familia defta Santa Cafa guar- G» 
^ de eftas Conftituciones , y el Padre Capellán que me fucedaen el gt| 
£ govierno tenga mas facilidad en él , porque á la verdad es m u y g¿ 
te diíicultofo , por fer gente libre , y no ligada á votos s l a que le p ¿ 
£¡| maneja ; folo la paciencia es el único afsilo , para los aciertos , y £7 
^ el mandar poco como fe previene en las Conftituciones, y callar, g$ 

y difsimular mucho. Dióm^ gana de trabajar en eftas inftruccio-

11 es, al tiempo que citaban yá tirados algunos pliegos defta reim- q¿ 
te pref- §T 
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*j5 prefsion , por cuyo motivo no pedí licencia para imprimirlas, P > 

como hice para lo demás; pero haviendolo favido el Señor Pro- g* 
$}| vifor me mando las imprimleíTe , por la licencia que fe ligue ; re -
i 2 cibafeme en todo mi buen defeo , y por él merezca de la piedad §í 
Jt del que las leyere, el perdón de las faltas, y ruegue á Dios por mi. 

Imprímanle las diez y nueve notas antecedentes , formadas e¿ 
te por ei Licenciado Don Jacinto Quadrado de Llanes , Capellán ^ 

del Hofpital de Pobres Incurables del Señor San Jacinto , para 
£+| el mejor régimen de la familia del expreftado Hofpital, y alivio §í 

de fus Enfermos , y obfervenfe por dichos Familiares , afsi hom-
!o bres , como mugeres , teniéndolas por parte de dichas Conftitu- P ¿ 
te ciones , por eftár dirigidas con prudente , y maduro acuerdo , y g? 
T3 dilatadas experiencias del que las formó ; afsi lo mando por efte 8 / 

fu Decreto ,el Señor Do&orDon Juan Gómez Bravo , Canoni- ^ 
£g go Magiftral de la Santa Iglefia , y Provifor de ella , y fu Obif-
^3 pado Sede Epifcopai Vacante- En Córdoba en feis de Septiem- o. 
*5' bre de 1742 . años. ( tS 

I P 
£g DoB. Don Juan Gómez §^ 
te Bravo. j5| 
te 

8 

2 Por mandado de fu merced. 2$ 

3 Pedro Prieto Pizarra, $¿ 
?3 Notario. 




